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Resumen 

 

Título: Análisis del tratamiento que Prensa Libre y 

elPeriódico le dieron al proceso de aprobación de las 

Reformas Constitucionales al Sector Justicia en el 

lapso octubre 2016 a mayo 2017 

Autora:    Adaligia Urrutia Sandoval. 

Universidad:    San Carlos de Guatemala. 

Unidad Académica:   Escuela de Ciencias de la Comunicación. 

Problema Investigado: ¿Cuál es el tratamiento que Prensa Libre y elPeriódico 

le han dado al proceso de aprobación de la Iniciativa 

de Ley 5179, Reformas Constitucionales al Sector 

Justicia? 

Instrumentos: Matrices modelo de Análisis de contenido, Análisis de 

frecuencia, publicaciones en Prensa Libre y 

elPeriódico, Guía de entrevistas a profundidad. 

Procedimiento: Se realizó un análisis de las publicaciones utilizando el 

modelo de Análisis de contenido de Bernard Berelson 

y un análisis de frecuencia de las palabras con carga 

semántica. 

Resultados y Conclusiones: Estos medios han aplicado más que elementos de 

persuasión, principalmente los de manipulación, que 

en el caso de elPeriódico es más evidente manejando 

la información a tal punto de acrecentar el rechazo de 

la sociedad de clase media y alta de la clase política a 

quienes han dejado mal posicionados, valiéndose de 

que han sido los mismos diputados quienes han dado 

motivos para que esto suceda. 
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Introducción 

El presente proyecto de tesis titulado “Análisis del tratamiento que Prensa Libre y 

elPeriódico le dieron al proceso de aprobación de las Reformas Constitucionales al Sector 

Justicia en el lapso octubre 2016 a mayo 2017”, surge por la necesidad de profundizar en el 

análisis de la información que es manejada y publicada por los medios de información. 

Como comunicadores sociales se tiene la responsabilidad de investigar y realizar 

este tipo de análisis y así poder informar a los lectores sobre la forma en la que está siendo 

tratada una noticia o un tema, en este caso las Reformas Constitucionales, para que se 

formen su propia opinión. 

Hablar de la iniciativa de reformas constitucionales va más allá de dejarse llevar por 

lo que publican los medios, pues en la mayoría de ocasiones lo que se publica es lo que 

conviene a los medios de información, desde el punto de vista de los propietarios, lo que les 

es funcional o lo que más vende, sin importar la calidad de la información. 

El tema de las reformas constitucionales concierne a todo el país y en la medida que 

existan análisis de contenido sobre este tema, se tendrá un mayor conocimiento sobre si se 

está diciendo todo o no. Por ende, eso llevará a querer indagar más en el mismo, pues el 

objetivo de este tipo de análisis es no dejarse llevar o comprar con espejitos, sino todo lo 

contrario, se pretende que la población investigue y exija que estas propuestas se den a 

conocer en su totalidad, para así tener los pro y contras de la misma y poder reclamar un 

verdadero cambio que transforme el sistema existente. 

Es por ello, que en este trabajo de tesis se presenta una compilación de la 

información divulgada en Prensa Libre y elPeriódico, de la que se hizo un análisis de 

contenido, éste refleja cómo estos escritos han manejado el proceso de aprobación de la 

Iniciativa de “Ley 5179, Reformas Constitucionales al Sector Justicia”. 

Se pretende que este estudio refleje cómo la temática del ejercicio periodístico se ha 

transformado y se ha cruzado la delgada línea que existe entre trasladar una información 

con imparcialidad y han caído en la tentación de imprimir su propio punto de vista 

(editorializar) en las publicaciones de las notas periodísticas, de manera político-ideológica. 

En el capítulo uno se encontrará información de trabajos de análisis a medios de 

información en distintos temas. También, se realiza una descripción del contexto en el que 

esa Iniciativa de Ley 5179, “Reformas Constitucionales al Sector Justicia” se  desarrolla y 

el por qué la necesidad de realizar un análisis sobre dicho tema. 

En el capítulo dos se encuentra toda la fundamentación que sostendrá esta 

investigación, abordando desde las teorías de comunicación y sus corrientes. La razón por 
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la que la corriente funcionalista es la que se adapta al modelo de análisis de Bernard 

Berelson, seleccionado para realizar el mismo. Se abordará también dentro del proceso de 

comunicación mediática, la importancia de la persuasión y manipulación y el poder que 

éstos pueden llegar a generar al influir en las masas, hasta concluir con la Constitución 

Política de la República de Guatemala, las Cartas Magnas que han existido en  la historia 

del país y la actual propuesta de Reformas Constitucionales al Sector Justicia, contenida en 

la Iniciativa de Ley 5179. 

El tercer capítulo contempla el diseño de la investigación, enfoque, objetivos 

(general y específicos), todo el procedimiento que se utilizará para realizar el análisis de 

resultados, aplicando el modelo de Bernard Berelson por medio de herramientas e 

instrumentos adaptados para el mismo. 

El capítulo cuarto contiene toda la investigación realizada en el que se utilizó el 

análisis de contenido de Bernard Berelson, que se complementa con el uso de palabras con 

carga semántica y que permite responder al planteamiento del problema realizado y 

corroborar los elementos utilizados en el manejo y redacción de la información. 
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Capítulo 1  

Marco Conceptual 

1.1  Título del tema 

 

Análisis del tratamiento que Prensa Libre y elPeriódico le dieron al proceso de 

aprobación de las Reformas Constitucionales al Sector Justicia en el lapso octubre 2016 a 

mayo 2017. 

1.2  Antecedentes  
 

En la Escuela de Ciencias de la Comunicación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se han realizado diversos estudios comparativos, principalmente 

hemerográficos sobre las coberturas de noticias que los medios de comunicación han dado 

a diversos temas, como las aprobaciones de leyes que han sido de trascendencia para 

Guatemala. También se han realizado análisis de interpretación de las noticias publicadas 

entre las que se pueden citar los siguientes trabajos de tesis: 

Estudio Hemerográfico sobre la cobertura a la aprobación de la Ley de Libre 

Acceso a la Información en los diarios Prensa Libre y El Periódico, realizado por Berta 

Soto, (julio 2009); concluye que se estableció en la publicación de notas informativas que 

Prensa Libre destinó 37 notas informativas, lo que superó significativamente a El Periódico, 

quien publicó cuatro notas. 

Estudio Hemerográfico Comparativo sobre la aprobación de la Ley de Femicidio en 

Prensa Libre y Siglo Veintiuno, realizado por Luis Cancinos, (mayo 2009); cuyo resultado 

refleja que fue Prensa Libre el medio que otorgó mayor cobertura en este tema con 10 notas 

informativas, superando por 4 a Siglo Veintiuno, cuya distribución de las unidades 

redaccionales (titular, texto y fotografía) fueron similares en cuanto a sus porcentajes 

tomando en cuenta que hubo una diferencia en la cantidad de notas informativas publicadas 

en el matutino Prensa Libre, en comparación con el diario Siglo Veintiuno. En lo referente 

a la cobertura de las notas informativas relacionadas al tema de la Ley de Femicidio frente a 

otras noticias de temas varios en las páginas donde fueron realizadas dichas publicaciones, 

se determinó que Prensa Libre destinó un 54% al tema y por su parte Siglo Veintiuno el 

44%. 

Trabajos que se centran especialmente en la cantidad de espacio y de notas 

informativas publicadas durante el proceso de aprobación de dichas normativas. 

Con relación a tesis sobre análisis e interpretación de la información que se divulga 

en los distintos medios se pueden mencionar:  
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Análisis e Interpretación de la Nota Informativa, realizado por Gerardo Castañeda, 

(agosto 1980). Este análisis se basa en las noticias publicadas durante 30 días por los 

periódicos El Gráfico y Prensa Libre con relación al secuestro del doctor en leyes, Roberto 

Herrera Ibargüen, concluyen en lo siguiente: se dedicó al caso el mayor espacio que se le 

puede dar a una nota informativa durante un período de un mes, con páginas enteras en 

primeros cinco días así como en los últimos cinco. El Diario El Gráfico usó tanto los 

pretítulos como los titulares para destacar la noticia en primera página. Prensa Libre ocupó 

los pretítulos diariamente para informar en primera página del secuestro. Se le dio 

importancia más de la debida al caso, ya que algunas veces aunque no se supiera nada del 

caso se dedicaba espacio a servir la información. Se violó las leyes del país, como el 

Código Penal y la Ley de Emisión del Pensamiento por parte de los medios de 

comunicación social y del gobierno de la República a favor de una persona de la clase 

dominante. 

Tratamiento de la información de cuatro diarios matutinos de los casos de femicidio 

de: Heidy Marisol Ruano López, María Isabel Veliz Franco y Claudina Isabel Velásquez 

Páiz, realizado por Lucrecia Martínez, (abril 2012). La investigación se basa en las 

publicaciones realizadas por Prensa Libre, Nuestro Diario, elPeriódico y Siglo Veintiuno, 

cuyos resultados reflejan que las notas tienen una carga de amarillismo y sensacionalismo 

por la forma en que fueron tratadas las noticias de dichas muertes y que las imágenes 

utilizadas son bastante explícitas. Utilizaron estereotipos con lo que denigraban a las 

víctimas. La tendencia en general de los medios es únicamente presentar las notas de 

manera informativa, el seguimiento de los casos es escaso. 

Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz 

Guzmán y Otto Pérez Molina, realizado por Madelayne Veras, (septiembre 2016). Toma 

como base el modelo de análisis planteado por Bernard Berelson y concluye que de las 

promesas que Pérez Molina planteó en su discurso, dio prioridad a las que proveían el 

respaldo “a la empresarialidad”, ya que como él expresó, son las que “generan riqueza”. En 

el caso del discurso de Árbenz Guzmán dio prioridad a sus principales objetivos, 

afirmación que se comprueba al reflexionar que fue el cumplimiento de su palabra que 

generó el descontento de empresas nacionales e internacionales y el motivo del ataque a su 

gobierno. 

Existen más investigaciones, las que en su mayoría son de carácter hemerográfico, 

es decir, que solo miden el espacio utilizado y la cantidad de noticias que se difundieron en 

el período determinado de esos trabajos. 

Se cuenta con pocos estudios o análisis que complementen esa parte con la 

interpretación de la información, no se encontró durante la investigación para esta tesis 
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trabajos que se relacionen con procesos de aprobación de algunos artículos de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, específicamente en la Escuela de 

Ciencias de la Comunicación.  

1.3  Planteamiento del problema 

 
La forma de escribir de los reporteros, la forma de corregir de los editores en los 

medios impresos, en los últimos años ha cambiado, dejando que el reportero manifieste en 

la nota informativa de manera interpretativa la información que vierte sobre un hecho, tal 

cual se evidencia en el tema tratado en esta tesis. 

Guatemala se ha visto inmersa en constantes cambios a partir del 2015 cuando se 

cuestiona constante y agudamente el trabajo de la Presidencia y Vicepresidencia de la 

República en temas torales. La coyuntura política nacional dio un giro para el país el 05 de 

octubre de 2016 cuando se presenta la pretendida Reforma Constitucional al sector Justicia 

ante los Jefes de Bloque del Organismo Legislativo por Thelma Aldana (Fiscal General en 

aquella época), Jorge Eduardo De León Duque (Procurador de los Derechos Humanos de 

aquella época) y por el Presidente del Organismo Judicial del momento Ranulfo Rojas 

(actual Magistrado del Tribunal Supremo Electoral). Dicho sea de paso esa iniciativa se 

presenta luego de llevar a cabo gran cantidad de mesas supuestamente técnicas coordinadas 

por la Corte Suprema de Justicia y la Comunidad Internacional, quienes contrataron a 

personas de su confianza para dirigir aquellas mesas de trabajo, sin mayor requisito 

académico de los participantes.  

Por otro lado, fue el Diputado Oliverio García Rodas, a la sazón Presidente de la 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales (actual Ministro de Gobernación) quien 

criticó el desarrollo de las mesas “técnicas” y señaló que los representantes de aquel grupo, 

no tenía iniciativa de ley (conforme lo preceptuado en la Constitución Política de la 

República de Guatemala si tiene iniciativa de ley el Organismo Judicial), y que el mismo 

Procurador de los Derechos Humanos, no era el mejor aliado ni el más indicado para 

ordenarle al Organismo que le había electo y que de hecho, era su jefe.   

Se le asigna el número de orden 5179, a la Iniciativa de Ley Reformas a la 

Constitución Política de la República de Guatemala en materia del Sector Justicia, solo 

después de haber sido entregada a la instancia de Jefes de Bloque, haberla leído ante el 

honorable pleno y haber resuelto este Órgano que fuese llevada para su análisis estudio y 

dictamen a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, presidida en aquel 

momento por el Diputado Oliverio García Rodas.  

Las publicaciones que se han dado desde esa fecha en los medios escritos que se 

analizarán, van desde la presentación de la Iniciativa de Ley, lo que busca fortalecer o 
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debilitar con dichas modificaciones la Carta Magna, hasta las manifestaciones que se han 

suscitado frente al Congreso de la República, con abucheos, retos entre políticos y 

miembros del cuerpo diplomático; acusaciones de intromisión extranjera en algunos casos y 

en otros, adulaciones a los representantes de la diplomacia internacional. La presión 

ejercida al Congreso de la República se percibe a través de los medios de comunicación 

impresos por Thelma Aldana del Ministerio Público e Iván Velásquez entonces titular de la 

extinta Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG). 

A todo esto hay que sumarle el papel que juegan los distintos grupos organizados de 

la sociedad e instituciones públicas que también han inclinado la balanza a favor o en 

contra, por lo que nuevamente se habla de una Guatemala dividida y polarizada ante la 

propuesta de estas reformas. 

La mayor tensión de estas reformas radica en la inclusión del derecho 

consuetudinario indígena, por lo que podría generar conflicto en las instancias legales. Por 

otra parte, quienes están a favor señalan que esta inclusión vendría a fortalecerla e incluso 

agilizar los procesos judiciales con condenas que a la vez den un resarcimiento a las 

víctimas. 

Esta situación hace que analizar el tratamiento de la información divulgada en estos 

dos medios, permita tener un panorama más amplio de lo que mediática, coyuntural y 

políticamente representa el proceso de aprobación de las reformas constitucionales, y del 

manejo de la agenda setting de ambos impresos. 

Con base en lo expuesto, en esta investigación se determinará ¿Cuál es el 

tratamiento que Prensa Libre y elPeriódico le han dado al proceso de aprobación de la 

Iniciativa de Ley 5179, Reformas Constitucionales al Sector Justicia? 

1.4  Justificación: 

 

Los dos medios escritos que serán el objeto de análisis de la presente investigación, 

son de gran impacto en la población guatemalteca, pues de acuerdo con el tratamiento que 

le dan a sus trabajos periodísticos pueden hacer que los guatemaltecos se formen un criterio 

de acuerdo con determinados temas. 

El caso del proceso de aprobación del paquete de reformas constitucionales al sector 

justicia, ha generado mucha atención y tensión no solo en la población sino en los distintos 

grupos organizados de la sociedad. 
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Tanto Prensa Libre como elPeriódico, han dado un seguimiento cercano a este tema, 

no solo en la difusión de sus notas periodísticas, sino en sus editoriales, en los cuales han 

marcado una clara postura con relación a dichas reformas. 

Por lo tanto, esta investigación busca conocer la forma en que estos medios han 

tratado la información y comprender lo trascendental de este proceso de cobertura, cuyo 

impacto no solo es mediático, sino coyuntural y político. 

Prensa Libre y elPeriódico son empresas de comunicación que tienen la capacidad 

de influir en los guatemaltecos, no solo por los años que tienen de vigencia, sino también 

porque están catalogados como dos medios confiables lo que les convierte en formadores 

de opinión, pero no solo eso, también pueden cambiar la opinión de la población como lo 

cita Rafael Roda Fernández en su libro “Medios de comunicación de masas: su influencia 

en la sociedad y en la cultura contemporánea”. 

Tomar en cuenta que se está hablando de reformar la Constitución Política de la 

República de Guatemala, que es la que rige la conducta y destino de los guatemaltecos, por 

lo tanto es intervenir directamente en un antes y un después en la forma de impartir justicia 

en el país. 

En ello radica la importancia de esta investigación, en poder conocer más a fondo 

cómo se desarrolla este proceso, con mejores herramientas para los comunicadores sociales 

que les permitan analizarlas en un contexto más amplio y real de lo que se pretende con 

dichas reformas. 

1.5  Alcances y límites de la investigación: 

1.5.1 Objeto de estudio:  

 

Publicaciones sobre el proceso de aprobación de las reformas constitucionales,        

conforme a su frecuencia, cómo fue tratada la información y la ubicación que le dieron.  

Ámbito geográfico: 

Ciudad de Guatemala 

Ámbito institucional: 

Prensa Libre y elPeriódico 

Ámbito temporal: 

6 de octubre de 2016 al 15 de mayo de 2017 
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1.5.2 Limitantes: 

 

El Proceso de aprobación de las reformas se encuentra “engavetado”. 

Se congeló la discusión de la propuesta de incluir el derecho consuetudinario 

indígena como una reforma constitucional y/o una ley específica de aplicación general, eso 

incluyó la prolongación de la discusión, el cambio de presidentes de comisiones y el 

cambio de Legislatura. 

El actual Presidente Constitucional de la República de Guatemala, Alejandro 

Eduardo Giammattei Falla, al inicio de su gestión ofreció presentar al Congreso de la 

República un paquete de Reformas Constitucionales, entre ellas, al sector justicia. Debido a 

la pandemia declarada Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Estado de Calamidad 

decretado en el país, el señor Giammattei Falla desistió momentáneamente de presentar 

dicho paquete. Sin descartar por algunos analistas políticos que pudiese el próximo año 

presentar alguna Reforma Constitucional. 
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Capítulo 2  

Marco Teórico 

 

2.1  Teorías de comunicación 

 

 Desde la era primitiva el hombre ha buscado formas para poder comunicarse con 

sus semejantes. Por lo tanto, la comunicación es todas las formas que existen para 

interactuar con los demás  

 Al hablar de teorías de comunicación no se puede dejar de lado a teóricos como 

Umberto Eco, Roland Barthes y Ferdinand De Saussure. Estudios realizados por la Escuela 

de Palo Alto o la Escuela de Frackfurt, quienes han profundizado en esta ciencia y han 

creado modelos para poder comprender mejor el proceso de la comunicación. 

 En la filosofía antigua el único ser capaz de comunicar es el hombre. De acuerdo 

con Júber A. Gavidia, este es un debate en el que filósofos como Ernst Cassirer no han 

dudado en definir al hombre como “el animal symbolicum por excelencia” Gavidia (2015, 

pág. 18). 

 Esto significa que aunque hay más seres vivientes, el ser humano es el único que 

tiene la capacidad de poder comunicarse de forma verbal o no verbal y poder ser entendido 

en el contenido de la información que quiere trasladar o del mensaje que envía. 

 Filósofos como Aristóteles según Berlo (1981), consideraban que el objetivo 

principal de la comunicación era la persuasión, esto lo puso de manifiesto en sus estudios 

sobre la retórica, los que están estrechamente ligados a las ciencias de la comunicación. 

 Esto coincide también con el anterior planteamiento citado por Gavidia, en el que 

nuevamente el único que tiene la habilidad para comunicar, transmitir y persuadir es el 

hombre. 

 Cuando se habla de teorías de comunicación se habla tan solo de un concepto, pues 

este se convierte en un proceso que sirve para crear herramientas que permiten analizar y 

profundizar en esta ciencia. Es por ello, que Berlo (1981) confiesa que no ha descubierto 

nada, sino como se indicaba, ha creado una forma para poder interpretar la realidad. Es 

decir, que con el estudio de estas teorías y procesos el hombre está en la capacidad de poder 

transmitir no solo de forma verbal lo que desea, sino también, por medio de la 

comunicación no verbal y que es un ser que está en constante aprendizaje y búsqueda del 

conocimiento. 
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 Desde el punto de vista epistemológico, éste considera que el proceso de 

comunicación involucra a diversos actores, en el que solo con el hecho de ser seres vivos 

parte de la naturaleza, tienen la capacidad de interactuar entre sí. 

 Por ello, para Serrano, Piñuel, Sanz & Arias (1982, pág. 19) señalan en su libro 

“Teoría de la Comunicación Epistemología y Análisis de la referencia”: “…la Teoría de la 

Comunicación reconocerá la aptitud para comunicar en todo ser vivo capaz de relacionarse 

con otro ser vivo, recurriendo a un comportamiento comunicativo.” 

 De acuerdo con lo anterior, este comportamiento comunicativo al que se refieren los 

autores, lleva a diversas formas o expresiones de comunicación incluso entre seres que no 

son de la misma especie. Un ejemplo que aplicaría en este caso es la forma de 

comunicación que puede crear una persona con un perro o con un gato, que con un lenguaje 

no necesariamente articulado pero que con expresiones pueden saber qué es lo que quieren.  

Es en este aspecto en el que el lenguaje no verbal toma un lugar importante dentro 

del desarrollo de los procesos de comunicación, que para entenderlos de una mejor forma, 

es necesario el estudio de dos corrientes que son esenciales para la misma: el 

estructuralismo y el funcionalismo. 

2.1.1 Estructuralismo 

 

 El estructuralismo como lo cita Luis Beltrán de la revista digital Razón y Palabra 

(2017): “…la Teoría de la Comunicación reconocerá la aptitud para comunicar en todo ser 

vivo capaz de relacionarse con otro ser vivo, recurriendo a un comportamiento 

comunicativo.” 

 Se refiere a la búsqueda de signos que puedan aportar un nuevo significado al objeto 

de estudio o análisis comunicacional dentro de ese sistema. 

 Con esta corriente o teoría coincidían filósofos como Aristóteles, que siempre 

buscaba profundizar en el conocimiento. Es por esto, que el estructuralismo está 

estrechamente relacionado con las ciencias sociales y por ello es afín a la lingüística, la 

historia, la psicología, la antropología y la comunicación. 

 El estructuralismo surge en el siglo XX, durante los años de 1940 a 1950. Sin 

embargo, es en la década de los años de 1960 cuando mejor se posiciona con los 

planteamientos de Levi-Strauss Levi-Strauss (Beltrán Pérez Rojas, 2017). 

 Los estudios de Claude Levi-Strauss se centran en el estructuralismo antropológico 

social y cultural. Consideraba que estos no se pueden apartar de las estructuras lingüísticas, 

económicas y jurídicas, pues esta parte antropológica social y cultural no puede separarse 
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del lenguaje y mucho menos del desarrollo de un grupo dentro de la sociedad en todos los 

aspectos. Piaget (1980). 

 Nuevamente este teórico reafirma la estrecha relación del estructuralismo con la 

lingüística y el por qué dentro de esta corriente el lenguaje es visto como un signo que 

permite analizar todo lo que tiene que ver con ello, su entorno social y natural que no están 

ajenos al estudio por medio de las estructuras que se implementan para el mismo, lo que 

permite profundizar en el conocimiento de las personas dentro de la cultura a la que 

pertenecen. 

 Otro de sus principales exponentes fue Ferdinand de Saussure, quien definía la 

lengua como un sistema de signos y cuyos estudios se centraron precisamente en el estudio 

de la lingüística estructural, por medio de la división del signo en significante, que es lo que 

se entiende, y el significado que es lo que realmente es. Saussure (1945). 

 2.1.2 Funcionalismo 

 

 El funcionalismo al igual que el estructuralismo es una corriente o teoría que surgió 

en el siglo XX. El inicio de estos estudios se marca desde 1930 en Inglaterra. A diferencia 

del estructuralismo, el funcionalismo se caracteriza por un enfoque más empirista. (Ríos 

Restrepo, 2017). 

 Esta corriente facilita a quien la desarrolla poder realizar un trabajo de campo, lo 

que permite comparar los conocimientos adquiridos en la teoría con la práctica, lo que 

conlleva a comprobar si una teoría es aplicable o no, o bien crear nuevos conceptos que 

permitan ampliar el conocimiento, por lo que esta corriente o teoría es perfectamente 

aplicable al proceso de comunicación. 

 A la vez, el funcionalismo concibe todo como parte del proceso de comunicación, 

por lo que cada área tiene su función y su razón de existir. De acuerdo con el blog de Ríos 

Restrepo sobre esta corriente, permite integrar esas áreas para generar nuevos aportes a las 

teorías de la comunicación y que estas puedan complementarse al proceso actual de la 

comunicación de masas. 

 Dentro de los pioneros del funcionalismo, Ríos Restrepo (2017) hace referencia a 

Bronislaw Malinowski y Alfred Radcliffe-Brown, quienes consideraban que para analizar 

cada elemento solo podía hacerse si se tomaba en cuenta los demás. Lo que significa que 

nuevamente se coincide en que para el funcionalismo cada área forma parte de un todo y 

ese todo analizado de forma individual, permite llegar a un nuevo concepto o teoría, es 

decir a una nueva perspectiva de la realidad. 
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 En el aspecto sociológico la corriente funcionalista veía en los medios de 

comunicación la oportunidad de poder y control de la sociedad, lo que los convertía en el 

instrumento ideal para fortalecer la democracia y no solo eso, además, generaban influencia 

en los medios de producción pues incidían en quienes los producen (la clase trabajadora) 

por lo que también podían representar en el aspecto cultural. Mattelart (1997). 

 Por otra parte, el funcionalismo dentro de los medios de comunicación como lo cita 

Mattelart (1997, pág. 30) está ligado a: 

“La observación de los efectos de los medios de comunicación en los 

receptores, la evaluación constante, con fines prácticos, de los cambios 

que se operan en sus conocimientos, sus comportamientos, sus actitudes, 

sus emociones, sus opiniones y sus actos, están sometidas a la exigencia 

de resultados formulada por quienes las financian, preocupados por 

evaluar la eficacia de una campaña de información gubernamental, de 

una campaña de publicidad o de una operación de relaciones públicas de 

las empresas y, en el contexto de la entrada en guerra, de las acciones de 

propaganda de los ejércitos.” 

 Es precisamente este proceso de observación hacia los medios de comunicación, lo 

que hace que el funcionalismo permita desarrollar las herramientas para su análisis, y así, 

responder a las cuestionantes planteadas por Lasswell en 1948, que buscaban precisamente 

conocer el efecto que éstos provocan en quienes reciben el mensaje; y si éste logra su 

objetivo principal, lo que se determina por medio del análisis de contenido, cuyo objetivo 

es conocer cuál es la información que se traslada y con qué intención, es decir, si persuaden 

o manipulan. 

2.2 Análisis de contenido  

 

El análisis de contenido es una herramienta que permite a quien la desarrolla, 

investigar los efectos del proceso de comunicación en el manejo que se le da a la 

información. 

 Este tipo de análisis permite utilizar diversas técnicas para conocer cuál es el 

tratamiento mediático que se le da a uno o varios temas, de acuerdo con los intereses que 

existan en torno a ellos. 

 De acuerdo con la página de internet previa.uclm.es entre las características del 

análisis de contenido están: descubrir tendencias, comparar medio o niveles de 

comunicación y mejorar métodos de investigación técnica. (Martín, 2017). 
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 Con estas características, se busca que el análisis de contenido genere otra 

perspectiva del tratamiento que se le da a la información a través de los medios de 

comunicación en las personas que reciben el mensaje, y es por ello que se habla del término 

comparación, pues esto lleva a poder analizar dos o más medios en simultáneo. 

 A menudo quienes reciben los mensajes pueden verse influenciados por la forma en 

la que está escrita una información, principalmente en los medios impresos, quienes en sus 

diferentes áreas pueden llegar a incidir o incluso cambiar la forma de pensar de las 

personas. Es por ello que dentro de las características se habla de descubrir tendencias, pues 

éstas en muchas ocasiones pueden inclinar la balanza a favor o en contra de acuerdo con los 

intereses del medio de información. 

 Diversos han sido los estudiosos de estos temas, cuyo objetivo se centra en conocer 

o profundizar en el significado de un mensaje, dentro de los cuales se encuentran: Umberto 

Eco, Teun A. Van Dijk y Bernard Berelson, quienes han implementado distintos sistemas 

de análisis que al final llevan a un resultado: conocer el contenido de la información, 

analizarla, interpretarla y generar nuevas herramientas de investigación y nuevos conceptos 

que permitan poner en perspectiva la realidad de la información que se traslada y la 

mediatización de la misma, aunque unos la utilicen de forma cualitativa y otros de forma 

cuantitativa como el caso de Bernard Berelson. 

 En esta investigación la metodología aplicable es la mixta, que es afín a la corriente 

funcionalista y es la que se utilizará para este análisis. Con ello, como lo describe Berelson, 

se permitirá que la técnica sea objetiva y sistemática en el estudio del contenido a analizar 

(comunicólogos.com, 2017). 

2.2.1 Modelo de Análisis de Bernard Berelson 

 

 El análisis de contenido para Bernard Berelson, según su libro “Content Analysis in 

Communication Research” (Análisis de Contenido de Investigación en Comunicación, 

Pag.18) en 1952 es: 

“content analysis assumes that inferences about the relationship between 

intent and content or between content and effect can validly be made, or 

the actual relationship established.” 

Berelson expone en el párrafo anterior: “el análisis de contenido supone que las 

inferencias sobre la relación entre la intención y el contenido o entre el contenido y el 

efecto pueden ser válidas, o con una relación real establecida”. (Traducción propia). 

 Con ello afirma la conexión que existe entre intención, contenido y efecto, lo que al 

final repercute en los resultados del análisis. Es por esto que el modelo que Berelson 
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plantea es con enfoque cuantitativo, pues de acuerdo con esto, brindará mayor exactitud por 

lo que será más significativo el resultado. 

 Para Berelson (1952, pág. 20):  

“This assumption implies that the frequency of occurrence of various 

characteristics of content is itself an important factor in the 

communication process, under specific conditions.” 

“Esta suposición implica que la frecuencia con la que ocurren diversas 

características de contenido es en sí misma un factor importante en el proceso de 

comunicación, bajo condiciones específicas.” (Traducción propia). 

   El análisis de contenido es de amplio uso, sirve para identificar diversas situaciones 

y problemas en diversas áreas, de hecho Berelson señala que existen 17 formas de utilizarlo 

en comunicación. Además, posee distintas substancias y características que permiten que el 

estudio de contenido tenga más valor. Contempla también el carácter de los términos 

emocionales, es decir las intenciones, no solo las emociones en sí.  

 De acuerdo con Berelson hay también problemas básicos de causa y efecto, que 

producen actitudes que determinan el contenido de la información, por lo tanto, el análisis 

de contenido se concentra en el estudio de las unidades y categorías, las que se expondrán 

en el marco metodológico de esta investigación (Berelson, 1952). 

 Como se expone en párrafos anteriores, este tipo de análisis permite medir la 

frecuencia de las palabras utilizadas, lo que da como parte del resultado, conocer la carga 

emocional que llevan implícitos los medios de comunicación en sus publicaciones, tanto de 

noticias como en sus editoriales y es allí donde también se aplica el enfoque cualitativo. 

 Berelson agrega (1952, pág. 169): 

“The instrument measures what it is intended to measure. The same can 

probably be said about most subject-matter analyses. In other words, in 

cases in which there is high agreement on the definitions of the relevant 

categories, there is little difficulty in achieving validity in content 

analysis data.” 

“El instrumento mide lo que se pretende medir. Probablemente, se puede decir lo 

mismo sobre la mayoría de los materiales sujetos de análisis. En otras palabras, en los casos 

en los que hay un alto grado de acuerdo sobre las definiciones de las categorías pertinentes, 

las dificultades para lograr la validez en los datos de análisis de contenido son pocas.” 

(Traducción propia). 
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 Esto significa, que el instrumento se adapta al análisis que se desea realizar, sobre 

todo cuando existe concordancia con las categorías que se aplican dentro del proceso. 

2.2.2 Uso de operadores semánticos o términos talismán 

 

 Se refiere a aquellas frases o palabras que llevan implícita una carga emocional con 

la que buscan generar una reacción en quien las lee o escucha, por lo que éstas se repiten 

constantemente y están estrechamente ligadas a la persuasión y manipulación dentro de los 

procesos de comunicación mediática, dependiendo del contexto social en el que se hace uso 

de éstas. 

 Lo anterior quiere decir que las palabras que se usan como operadores semánticos o 

términos talismán se convierten en signos, los que se contemplan dentro del estudio de la 

semántica, por lo que se enfoca en la denotación de estos. 

 Para López Quintás (2018) los términos talismán son catalogados como intocables. 

Al utilizarlos el manipulador lo hace para influir y transformar la base del pensamiento de 

quien les lee o escucha. De tal manera que al apelar a los sentimientos cuidan la forma en la 

que los utilizan para lograr su objetivo, principalmente cuando se trata del manejo de 

masas.  

2.3 Periodismo y sus inicios 

 

 Para hablar de los inicios del periodismo es necesario remontarse a la creación de la 

imprenta y cuáles fueron los países en los cuales se inició esta nueva forma de 

comunicación y a quiénes llegaba. 

 Los primeros datos históricos se remontan al siglo VIII en Corea con la invención 

de “la imprenta de tipos móviles de arcilla” Piñeiro (2006, pág. 13). De hecho el primer 

rollo impreso aún se conserva y es de aproximadamente seis metros de largo. Pero es 

alrededor del siglo XI que la producción de papel se daba prácticamente en toda Europa 

cuando Gütenberg inventa la imprenta. 

 Pese a inventar la imprenta el surgimiento del periodismo en el continente europeo 

no fue tan inmediato, de hecho se podría decir que fue bastante lento. Según la 

Enciclopedia de periodismo, es en el siglo XVIII cuando comienza este fenómeno en 

Inglaterra, pero fue en Alemania donde se edita el primer diario en el año de 1609.  
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2.3.1 Periodismo en América  

 

 En el caso del continente americano, los orígenes del periodismo y de sus primeros 

impresos, están estrechamente relacionados con España. De acuerdo con la Enciclopedia de 

periodismo Piñeiro (2006, pág. 17) cita a José Antonio Benítez de quien señala: 

“…en su interesante libro sobre el nacimiento del periodismo en 

América, tiene muchos aciertos y algunos errores. Entre estos últimos, 

cabe subrayar el hecho de que adjudica al mexicano Juan Ignacio 

Castorena Ursúa y Goyeneche el título de ‘primer periodista de América 

Latina’. México correspondía por aquella época al Virreinato de Nueva 

España, y el citado autor señala que Castorena, ‘quien después llegó a ser 

obispo de Yucatán, sustituyó las hojas de noticias por la Gaceta de 

México y Noticias de Nueva España, que se publicaba regularmente 

todos los meses. El primer número del periódico se publicó en enero de 

1722’”.  

 México fue el segundo país en la publicación de un periódico con la Gaceta de 

México, pues en 1693 había sido publicado el Mercurio Volante. Precisamente por esa 

dependencia que se tenía con el reino de España, en esa época el continente americano era 

conocido como La Nueva España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Gaceta de México, año 1722. 

Fuente: fotografía cortesía licenciado Miguel Álvarez, Director Museo Nacional del Historia 

de Guatemala 
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 Sin embargo, en España existe una 

publicación de la cual se agrega imagen 

con algunos cambios del volante original 

que se encuentra extraviado y que fuera 

impreso en México muchos años antes de 

la fecha arriba mencionada, la información 

de dicho volante es catalogada como la 

primera noticia del continente americano, 

el impreso narra los desastres naturales 

ocurridos en la ciudad de Santiago de 

Guatemala el 10 y 11 de septiembre de 

1541, en el Valle de Almolonga. (Millares 

Carlo, 2020).  

De acuerdo con licenciado Miguel 

Álvarez, historiador y cronista 

guatemalteco, en el año 1543, llegó a 

México, llamado por don Juan de 

Zumárraga, Obispo de la ciudad de 

México, don Juan Cromberger, que era un 

impresor de origen flamenco. Es decir, de 

la corte de Carlos V. Llega, se establece en México, y da origen a la primera Imprenta en 

América, en el año 1543.  

Previamente, en el año de 1541, sucedieron los desastres naturales, mencionados 

anteriormente en la ciudad de Santiago de Guatemala, desastres donde murió doña Beatriz 

de la Cueva “La Sin Ventura”, quien en ese momento tenía pocas horas de haber sido 

nombrada Gobernadora de Guatemala (pues recién había fallecido su esposo don Pedro de 

Alvarado en El Salvador), y sus damas de compañía. Así como murieron muchas personas 

de origen español e indígenas.  

Pero, hubo un sobreviviente que se traslada a México para vivir allí y es donde 

conoce a don Juan Cromberger, y le contó, todavía muy asustado lo que había pasado en 

Guatemala, y según lo indica el Licenciado Álvarez, Cromberger tomó nota de todo el 

relato, y en tres folios, lo publica con el nombre de Un espantoso terremoto sucedido en la 

ciudad de Guatemala que según el relato del sobreviviente del desastre, este comenzó con 

una fuerte lluvia, que continuó con el fuerte terremoto que sacudió la capital del Reino de 

Guatemala, Santiago de los Caballeros, aunado al torrente que descendió del Volcán de 

Agua lo que provocó la destrucción de la Ciudad de Santiago y tuvo que ser trasladada del 

Fuente: cultura.nexos.com.mx 
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Valle de Almolonga ahora Ciudad Vieja al Valle de Panchoy, hoy conocida como La 

Antigua Guatemala. (Millares Carlo, 2020). 

Estas hojas impresas se fueron a España, donde llamó mucho la atención, y fue así 

como se hicieron varias ediciones de la misma con el mismo texto, solo que con cambio en 

el nombre, porque en España le quitan la palabra terremoto, porque no fue terremoto. 

Entonces empiezan a hablar de desastre, o de inundación, y en algunos textos publicados en 

España, algunos dicen en una ciudad llamada Guatemala en Indias. Pero en otra edición 

ponen en una ciudad llamada Coactemalan.  Esto llama mucho la atención porque llegaron 

al nombre primitivo de Guatemala, al vocablo náhuatl que es Coatemalan, por lo que no 

hay dudas o equivocaciones sobre que la tragedia fue en Guatemala, aunque fue publicado 

e impreso en México. 

De hecho, el ocho de septiembre de 2017, el matutino Prensa Libre realizó una 

publicación con relación a este suceso no muy conocido por todos. 

2.3.2 Inicios del periodismo en Guatemala 

 

 “Se inició en 1660 con la llegada de la primera imprenta a Guatemala, traída de 

México por fray Payo Enríquez de Rivera. El primer impresor fue José de Pineda Ibarra.” 

(deguate.com, 2018). 

 El licenciado Miguel Álvarez narra que Fray Payo Enríquez de Rivera, tenía la 

intención de publicar su libro de la explicación apologética de un tratado sobre la Virgen 

María, por lo que contrata una imprenta en Puebla de los Ángeles, México, (hay que tomar 

en cuenta que Puebla era la segunda ciudad más importante del Virreinato. Basta con ver su 

patrimonio, su historia, y Puebla es una ciudad muy relacionada con Guatemala). Pero para 

traer este novedoso instrumento a Guatemala, tenía que haber alguien que lo usara, porque 

aquí nadie sabía qué era eso (la imprenta) contrató a José de Pineda Ibarra, nacido en la 

ciudad de México.  

Él con su familia (José de Pineda Ibarra), se trasladan a Guatemala. La imprenta 

vino entonces en julio de 1660. Y tres años después, se publicó el voluminoso libro con la 

explicación apologética de Fray Payo Enríquez de Rivera, que se constituye en el Primer 

Libro Impreso en Guatemala, señala Álvarez. 

 

 



30 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Gazeta de Guatemala se publica por primera vez el 30 de noviembre de 1729. 

De acuerdo con la Enciclopedia de Periodismo, este fue el tercer periódico en publicarse en 

el nuevo mundo. Sin embargo en el libro Manual de Periodismo se señala que fue el 

segundo. 

Como una anécdota, el historiador Miguel Álvarez cuenta que, el único ejemplar, el 

número UNO, de la Gazeta de Guatemala, del 30 de noviembre de 1729, solo hay uno en el 

mundo, y éste se encuentra en Santiago de Chile, por una razón… En el siglo XIX, una 

persona de Guatemala vendió su biblioteca, y la compraron en Chile, y se fue, tal y como la 

tenía… y dentro de esa biblioteca iba el ejemplar número uno de la Gazeta de Guatemala.  

El gobierno chileno en un gesto amable con el gobierno de Guatemala le mandó una 

copia, porque el original Chile lo considera como un patrimonio, una verdadera joya del 

periodismo. Esta copia está aquí en Guatemala, en la Hemeroteca, esa copia denominada 

facsimilar, es una excepcional reproducción. 

 La Gazeta se imprimía en los talleres de Don Sebastián de Arévalo a quien se 

reconoce como el primer periodista en Guatemala, y en ese mismo año su publicación 

desde el mes de noviembre fue mensual, pero no fue tan constante pues tuvo diversas 

épocas Avendaño Amaya (2002, pág. 22): “La primera época: comprende los años de 1729 

a 1731; la segunda época: comprende los años de 1793 a 1796; la tercera época: comprende 

los años de 1797 a 1816.”  

Mapa del Virreinato de Nueva España hasta 1794. 
Fuente: tomado de https://www.lifeder.com/peonaje-nueva-espana-haciendas/ 
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Después que la Gazeta de Guatemala pasó a ser del gobierno, cambió de nombre a: 

Gaceta del Gobierno de Guatemala, surgieron otros periódicos preindependentistas: El 

Editor Constitucional, El Amigo de la Patria y El Amigo de Guatemala, cuya calidad es 

similar a los de Europa. Avendaño Amaya (2002).  

 Estos tres períodos se podría decir que fueron en los que se publicaba variedad de 

información sobre diversos temas como historia, cultura, medicina u otros que podían 

generar el interés en la alta sociedad de la época. 

Posteriormente hubo otra etapa más, comprendida de 1816 a 1821, que como se 

indica La Gazeta de Guatemala, pasa a ser el periódico del gobierno, se podría decir que fue 

el primer periódico oficial o estatal como actualmente se les llama a los medios que 

pertenecen y cuyos recursos son sufragados por el Estado. 

 Aunque La Gazeta tuvo varias épocas para el licenciado Álvarez uno de los 

principales períodos fue de la época del traslado a la independencia, porque es la época de 

la ilustración que va desde 1776 a 1821.  

El pensamiento que privaba en esa época en la América hispana y en Europa es la 

ilustración: la ciencia sobre la razón, las ideas de la Revolución Francesa, conceptos ya 

muy liberales de independencia, y la Gazeta de Guatemala se constituye en un verdadero 

semillero de su historia. 

Se sabe que la Gazeta de Guatemala describió geográficamente al país, y describió 

costumbres, pero para el cronista Álvarez, describió también el papel que el indígena 

jugaba en el desarrollo de la vida nacional, fue un gran aporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: fotografía cortesía licenciado Miguel Álvarez, Director  
Museo Nacional del Historia de Guatemala 
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Después de declararse la independencia, en 1821, hubo una última etapa de La 

Gazeta, fue la de la época de los conservadores, durante los gobiernos de Rafael Carrera y 

Vicente Cerna, se constituye en el órgano oficial del gobierno, por medio del cuál se 

informa acerca de la economía, de la producción, de las divisas y se informa acerca de la 

llegada de los barcos, climas, y va dando noticias de Guatemala, de Europa, ya no solo 

España como era anteriormente. Ya viene Reino Unido, Francia, Estados Unidos, México, 

y américa del sur, y por supuesto del país, y va teniendo notas variadas, como explicación 

de las fiestas religiosas, lo cual también es muy valioso porque describe y hoy sirve para 

entender la parte de costumbres de los guatemaltecos. En sí, manifiesta Miguel Álvarez, la 

Gazeta de Guatemala fue uno de los periódicos más brillantes que hubo en América. 

Para el historiador y cronista Álvarez después de la época colonial, es interesante 

conocer cómo se informa la gente a través de los medios que había y es importante también 

ver lo que es la libertad de prensa, y eso tiene que ver con la Constitución de Cádiz, de 

1812, (ver Título IX, artículo 371), (Corte de Constitucionalidad, 2020), donde Guatemala 

es representada por Antonio Larrazábal, da libertad de comunicación, libertad de comercio, 

igualdad de derechos, y es así como es importante este documento en la vida democrática 

europea y mundial.  

Lamentablemente, según lo cita el licenciado Álvarez, su primer periodo fue muy 

breve, porque en 1814 Fernando Séptimo se corona rey de España, y lo primero que él hizo 

fue desconocer la Constitución, mandándola a quemar y a perseguir a los que la habían 

hecho, incluyendo al guatemalteco Antonio Larrazábal. 

Para 1820, el uno de enero se conocía como el Día de la Cabeza, era el día en que se 

llevó a cabo una sublevación en España, por el Mariscal de Reegie, que hace que Fernando 

Séptimo gobierne con la Constitución (Constitución de Cádiz). Entra en vigor en España, 

luego en Guatemala, era el mes de julio y el Capitán General que era don Carlos de 

Montoya y Urrutia, quien no había querido dar la libertad, dado a que no tenía órdenes 

desde España. Entonces se le hizo saber que, en el Virreinato de la Nueva España, ya se 

gobernaba con la Constitución, lo mismo en Cuba, y finalmente hubo una presión de 

periodistas.  

Aquí es donde según lo narra el historiador Miguel Álvarez, se llega encontrar a 

Francisco Barrundia y a Pedro Molina, y a fines de julio de 1820, entró en vigor la 

constitución de España en Guatemala, esto permitió en consecuencia el desarrollo del 

periodismo, y es así como se llega a entender, cómo Pedro Molina va a escribir “El Editor 

Constitucional” con editoriales muy fuertes en contra del sistema, siguiendo la huella 

enciclopedista y la línea de la Revolución Francesa, a tal grado que habiendo libertad de 

expresión, Gabino Gainza, será el siguiente y último gobernador sin ser nombrado por el 
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Rey, porque fue un traspaso que se hizo ante la enfermedad de don Carlos y posteriormente 

nace también “El Genio de la Libertad”. 

Por el otro lado, cuenta el licenciado Álvarez, el grupo de élite de esa época se 

pronuncia con “El Amigo de la Patria”, dirigido por el hondureño, José Cecilio del Valle, 

allí se ve como el periodismo abre y entra en discusión, los dos periódicos proponen 

independencia, los primeros muy radicales y a lo francés, y los otros, mucho más pensantes, 

llamando a la integración política, línea económica y diálogo.  

José Cecilio del Valle propone que sí, que se haga (la independencia), pero no dice 

cuándo. Que se consensue, que se incorpore una política económica, y que todos opinen.  

Esa era su postura. En cambio, los otros era ya, ya. Allí se observa de acuerdo con Miguel 

Álvarez, los temperamentos, vistos a través de las ideologías. Entonces sí, el periodismo 

jugó un papel importante a la llegada del proceso de independencia. 

Con la época liberal y los cambios que hacen, se funda el “Diario de Centro 

América”, en 1880 como periódico comercial, cuyo ideario era la crítica al gobierno. 

Veinte años después se convirtió en periódico semioficial, y en 1931 el presidente Jorge 

Ubico lo declaró órgano oficial del Gobierno, como se continúa publicando hasta la fecha. 

Consta de dos partes: la comercial y la legal. Es importante, entender también las 

dictaduras. Como el gobierno de Estrada Cabrera limita la expresión periodística y el de 

Jorge Ubico que también prohíbe la expresión del periodismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: fotografía cortesía licenciado Miguel Álvarez, Director  

Museo Nacional del Historia de Guatemala 
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Es fundamental recordar que previo a la 

Revolución del 44, se asesinó al fundador del 

periódico “El Imparcial”, que circuló en el país 

desde 1922 a 1985. Muchos medios (periódicos) 

tuvieron que cerrar, incluyendo La Hora. Pero 

también hubo ley mordaza. Quiere decir entonces, 

que el periodismo en Guatemala ha generado 

momentos, épocas, debates, y por supuesto 

persecución, hasta llegar entonces nuevamente a 

la época de los 50´s, luego de la liberación. En 

adelante, todo lo que fue el período del conflicto 

armado interno en Guatemala, provocó que la 

prensa fuera perseguida, resalta el cronista.  

Actualmente de los medios impresos que hubo en el país, van quedando Prensa 

Libre, Diario La Hora y Al Día, como medios impresos físicos, elPeriódico recientemente 

quedó solo en formato digital, pero para el licenciado Miguel Álvarez, en Guatemala hay 

analfabetismo ahora, como hubo en la época colonial y en los años que se han señalado en 

la historia del periodismo guatemalteco dentro de la entrevista que se le realizó.  

Agrega, que hay personas que no gastaban, ni gastarán cinco centavos en un 

periódico. Hoy en día con la era digital, incluso la televisión, la gente prefiere buscar las 

noticias en redes, que en los propios noticieros por lo que podría darse un giro en la forma 

de hacer periodismo en Guatemala.  

2.3.2.1 Prensa Libre 

 

 Prensa Libre como medio de información escrito, fue fundado el 20 de agosto de 

1951, por Pedro Julio García, Álvaro Contreras Vélez, Salvador Girón Collier, Mario 

Antonio Sandoval Figueroa e Isidoro Zarco Alfasa. 

 Su difusión es diaria y en horario matutino, el tiraje de impresión para el año 2016, 

era de 130,000 ejemplares por día a nivel nacional en formato tabloide. Se definen como un 

“periodismo independiente honrado y digno”. 

 Tiene actualmente versión digital. En 2016 de acuerdo con la certificación de 

Facebook alcanzó 4 millones de suscripción.  

 

 

Fuente: fotografía cortesía licenciado Miguel Álvarez, 

Director Museo Nacional del Historia de Guatemala 
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2.3.2.2 elPeriódico  

 

 elPeriódico como medio de información escrito fue fundado el 6 de noviembre de 

1996 por José Rubén Zamora, el tiraje para 2016, era de 30,000 ejemplares diarios en 

horario matutino. 

 Desde sus inicios elPeriódico se ha definido como un periodismo de investigación. 

Este medio llega a distintas partes del país, principalmente en algunas cabeceras 

departamentales. También cuenta con versión digital. 

2.4  Géneros periodísticos más usados en la prensa escrita 

 

 De acuerdo con Ismael Avendaño, en su libro Manual de Periodismo (2002, pág. 

42): 

“Los llamados géneros periodísticos no son más que modos 

convencionales de captar y traducir la realidad.  Las normas y reglas 

que los rigen suelen ser bastantes flexibles y permiten una función 

distinta y cubre un sector de este amplio arco que va de la noticia al 

editorial.”  

 Estos géneros a diferencia de los literarios, permiten ubicar a quien recibe la 

información en un contexto de la realidad no solo nacional, sino también internacional de lo 

que acontece. De esos hechos que marcan la historia de un país en todos los aspectos, pero 

principalmente en la parte económica y sobretodo política. 

 Se habla también de que son flexibles porque están divididos en:  

 Informativos,   

 Interpretativos y  

 Opinión.  

Dentro de los informativos se encuentran la nota informativa, el reportaje, la 

entrevista y la crónica. En los interpretativos la crónica, el reportaje interpretativo y la 

entrevista y en los géneros de opinión se ubican la columna, el editorial y el artículo; es en 

estos géneros en los que precisamente se tiene flexibilidad, pues como su nombre lo indica, 

permiten hacer una interpretación de las noticias que surgen diariamente y es en éstos en 

los que las palabras persuasión o manipulación pueden tener espacio para poder no solo 

influir en la opinión de los receptores, incluso pueden cambiar sus puntos de vista a favor o 

en contra. 
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 Sin embargo, dentro de esta investigación los géneros objeto de análisis serán la 

nota informativa y el editorial. La entrevista si bien es un género periodístico, también sirve 

como herramienta para profundizar sobre un tema. 

2.4.1 La nota informativa o noticia 

 
 La esencia de la nota informativa es trasladar la información precisa y clara al 

receptor, de forma imparcial y objetiva. Es decir, sin que el reportero anteponga criterios o 

ideologías personales. 

 Un concepto generalmente aceptado de la nota informativa lo cita Evelyn Blanck 

(2003, pág. 13): 

“la noticia o nota informativa es el relato de todo aquel hecho novedoso 

que resulta de interés o afecta a un determinado grupo social. Es el 

género fundamental del periodismo y nutre a todos los demás.” 

Esto significa que la base para poder profundizar en una información radica en la 

noticia. Es a partir de ésta que se decide si se le da continuidad a un tema o no, y qué tipo 

de continuidad se le dará. Dependerá mucho del impacto que ésta genere en quienes la 

reciban. El seguimiento se da en aquellas notas vinculadas a la clase política. Si la 

información impacta, de ésta pueden surgir reportajes, entrevistas y principalmente 

editoriales y columnas de opinión. 

Hay que recordar que una verdadera nota informativa debe responder a las 

siguientes cuestionantes: 

 ¿Qué? 

 ¿Quién? 

 ¿Cómo? 

 ¿Cuándo? 

 ¿Dónde? 

 ¿Por qué? 

Preguntas que se van desarrollando en la redacción de la información, la cual utiliza 

como regla la llamada pirámide invertida, que va de lo más a lo menos relevante, y que por 

sobretodo la noticia debe llenar las características principales que son: actualidad e interés. 

Aunque la pirámide invertida es ideal para el desarrollo de la redacción de una nota 

informativa, hay ocasiones en las que dependiendo del tema que se esté abordando se puede 

iniciar la noticia con el antecedente de un hecho que se relacione con esa información para 

poder poner es contexto al lector en el caso de la prensa escrita (Blanck, 2003). 
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2.4.2 La entrevista 

 

 Va más allá de hacer preguntas a las cuales el entrevistado da respuesta. La 

entrevista tal como lo cita Juan Cantavella (1996, pág. 14): “en la entrevista se evidencia el 

poder social del periodista, no solo para formular preguntas, sino sobretodo en su exigencia 

para que se dé respuesta a los interrogantes que a los interlocutores.” 

 Ante esto, la entrevista se convierte en una de las principales herramientas de 

información periodística. También puede manejar un tema con determinado enfoque, 

derivado del mismo poder con el que cuenta el entrevistador para obtener respuestas y 

conocer más sobre lo que se desea. 

 Existen tres tipos de entrevista: 

 Semblanza 

 Informativa 

 De profundidad 

 A estos tipos de entrevista se les da distinto tratamiento. La entrevista de 

semblanza busca conocer a nivel personal al entrevistado. La entrevista informativa y de 

profundidad se enfocan más en investigar sobre determinado asunto y por ello se relaciona 

más con el aspecto periodístico, esto hace que las entrevistas informativa y de profundidad 

sean utilizadas como herramientas dentro del periodismo para complementar una 

investigación y obtener más información sobre determinado tema. 

2.4.3 Géneros de opinión  

 

 La esencia de estos géneros es que permite a quien escribe poder interpretar la 

información y plantearla desde su punto de vista. En éstos, el uso de la persuasión o 

manipulación puede hacerse evidente, por lo que es importante que quienes escriben 

opinión tengan plena conciencia de la responsabilidad que representa el analizar un tema. 

  2.4.3.1 El editorial 

 

 Según se cita en el libro Introducción al Periodismo, Bond (1986, pág. 257) el 

editorial es: “una página especial, consiste generalmente en las opiniones del periódico, 

expresadas con palabras en sus editoriales y con imágenes gráficas en sus caricaturas, así 

como en las opiniones de otros.” 

 Este género es en el que se plasma el punto de vista del medio de información, es 

decir marca los lineamientos del tratamiento que se le dará. El editorial además es el único 

que no va firmado por una persona, sino por el consejo editorial que lo integra, incluso 
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dependiendo del tipo de noticia que motive la redacción del mismo pueda darse que durante 

varios días el editorial se centre en el mismo tema. 

 Además no puede ser escrito por cualquier persona, tiene que ser alguien de amplio 

conocimiento y solo puede ser por quienes integran el ya mencionado consejo editorial.  

 A lo anterior hay que agregar que él o los editorialistas también tienen que tener 

claros ciertos criterios y sobretodo que deben buscar la verdad. A la vez, deben estar 

conscientes que son formadores de opinión y que lo que publiquen tendrá consecuencias y 

que éstas pueden ser positivas o negativas en sus lectores. 

 El código de ética o el ser éticos es fundamental en los editorialistas, al menos ese 

es el ideal, dentro de los puntos fundamentales para la ética del editorialista están de 

acuerdo con Bond (1986): 

 Presentar la información con honradez y sobretodo sin omitir información 

 Sus conclusiones deben ser objetivas 

 No debe anteponer su interés personal 

 Comprender que no es infalible, en otras palabras no es intocable 

 Revisar sus conclusiones y corregirlas si es necesario 

 Ser firme en sus convicciones y no hacer lo contrario a ellas 

 Defender y apoyarse entre colegas cuando de su integridad profesional se 

trate 

La importancia del editorial radica en que su función no explica la noticia más 

relevante, sino que como se citaba anteriormente forma opinión, tal es así, que en muchos 

casos los lectores de los medios impresos, por las premuras del tiempo se van directamente 

a la página editorial a leerlo para así tener conocimiento de lo que el medio opina sobre lo 

que está ocurriendo. 

2.5  Persuasión y manipulación mediática 

 
“La experiencia ha mostrado que el método más simple para 

volver eficaz una arma silenciosa es ganar el control del público 

es de mantener el público ignorante de los principios básicos de 

los sistemas por un lado, siempre llevándole a la confusión, 

desorganización, y distraído con temas sin importancia real por 

otro lado.” Armas silenciosas para guerras tranquilas, (1979, 

Pág.38).  
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El ser humano ha utilizado y hasta cierto punto abusado de la persuasión y 

principalmente de la manipulación, un claro ejemplo son los niños, quienes en su inocencia 

o corta edad recurren al llanto para conseguir lo que desean, sea esto un juguete o que les 

presten atención cuando se sienten ignorados. 

La línea que divide la persuasión y la manipulación es muy pequeña. En el manejo 

de la información y la mediatización de la misma, ambas pueden ser utilizadas, esto 

dependerá de los intereses de las empresas de comunicación, y en el caso de los medios 

escritos no son la excepción. 

 Los procesos de comunicación se pueden convertir en herramientas para lograr el 

objetivo que se desea. Sin embargo, se considera que la principal debe ser la persuasión y 

no la manipulación, pues esta última busca un beneficio individual lo que puede tomarse en 

un aspecto negativo, Velásquez (2012). 

 2.5.1 Persuasión 

 

 La persuasión como lo cita Interiano (2007, pág. 43) en el libro Elementos de 

persuasión:  

“La persuasión, concebida como el acto de ejercer influencia en el 

comportamiento de los individuos, puede ser estudiada desde una 

perspectiva psicológica, por cuanto que, primordialmente, la persuasión 

es un acto psicológico en sí. Todo acto persuasivo tiende al cambio de 

actitudes; y éste, necesariamente, tiende a cambiar el comportamiento 

individual y social.”  

Es justo por esa influencia de cambio que ejerce en las personas, que los medios de 

información se tornan indispensables en la sociedad, pues lo que buscan es generar un 

cambio de conducta o un cambio de actitud que al final puede repercutir de forma masiva, 

pues los medios escritos se distribuyen de esa misma forma y el acceso a los mismos no 

tiene un costo elevado. 

 Esto también pone de manifiesto la cercanía y afinidad que existe entre la psicología 

con las ciencias de la comunicación, pues ambas buscan una interacción y a la vez un 

cambio en el comportamiento. Para hacer uso de la persuasión se tiene que utilizar mucho 

la psicología. Solo conociendo las actitudes se puede transformar por medio del estímulo. 

  Interiano también hace referencia a lo manifestado por Otto Lerbinger, quien 

considera que la persuasión también es una forma de control sobre las personas, con esto se 

refieren a que al igual que con la manipulación lo que se quiere lograr en el caso de medios 

de comunicación es, que hagan lo que ellos quieren, solo que, sin la utilización de la fuerza, 
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únicamente entrando en la mente de las personas, por lo que nuevamente se recae en la 

psicología. 

2.5.2 Manipulación 

 

 La manipulación busca imponer su voluntad, sin permitir que las personas se 

formen un criterio propio sobre una o varias situaciones. El solo hecho de escuchar la 

palabra manipulación inmediatamente evoca a algo oscuro, a una intención mala, aunque 

no necesariamente sea así. 

 Sin embargo, en lo que a temas mediáticos se refiere, la manipulación está 

vinculada con lo negativo, con la imposición como se hace referencia en el párrafo anterior. 

En esta se utilizan argumentos que muchas veces carecen de veracidad, es decir llenos de 

mentira. 

 De acuerdo con Velásquez (2012), la manipulación es claramente utilizada por los 

políticos, otro caso en el que también es utilizada es en la publicidad comercial. En el 

primero de los casos citados la usan para captar simpatizantes, pero sobre todo para obtener 

votos y poder ocupar un cargo de elección popular. En el segundo caso, el de la publicidad, 

es común ver anuncios en los que crean en las personas la necesidad del producto así éste 

no sea bueno, o como en el caso de las famosas ofertas, que muchas veces no son reales. 

 En ambos casos también se apoyan en los medios de comunicación para lograr sus 

objetivos. Sin embargo, en el caso de los políticos las repercusiones mediáticas son aún más 

fuertes. 

 En torno a este tema existen 10 estrategias de manipulación mediática, las que han 

sido atribuidas a Noam Chomsky, pero en el portal de internet 

theplanetearthblog.wordpress.com se señala que éstas fueron escritas por Sylvian Timsit en 

2002. Estas estrategias abordan la forma en la que la manipulación es utilizada 

principalmente por los medios de comunicación, de allí la palabra mediática. (Timsit, 

2017). Las 10 estrategias son: 

 La estrategia de la distracción: como su nombre lo indica su función es distraer, 

conducen a las personas a otros temas de menor relevancia. 

 Crear problemas y después ofrecer soluciones: es como crear la enfermedad para 

posteriormente dar el antídoto y convertirse en héroes.  

 La estrategia de la gradualidad: esta busca que algo podría no ser bien recibido de 

golpe, vayan encontrando la forma en que lentamente se vaya aplicando, hasta que 

sin ellos mismos percibirlo terminen aceptándolo. 
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 La estrategia de diferir: es un tanto similar a la anterior solo que en esta, de cierto 

modo juegan a estar a favor de quienes no aceptan un tema en el primer momento, 

pero que al final los convencen de ser un mal necesario para solucionar problemas 

en un futuro. 

 Dirigirse al público como criaturas de poca edad: este es utilizado principalmente 

por la publicidad, buscan un discurso sencillo e incluso infantil, como si los 

receptores fuesen personas de poca edad o con deficiencia intelectual. 

 Utilizar el aspecto emocional mucho más que la reflexión: esta es la más utilizada 

principalmente por los políticos en sus discursos, pues justo manejan las emociones 

para poder ejercer control, con las emociones se puede lograr mucho en la mente las 

personas y anular así la capacidad de análisis. 

 Mantener al público en la ignorancia y la mediocridad: mientras menos acceso al 

conocimiento y a la educación se tenga es mejor, sobretodo para quienes no tienen 

recursos. 

 Estimular al público a ser complaciente con la mediocridad: llevar a las personas al 

punto de verlo como algo normal y natural. 

 Reforzar la autoculpabilidad: reforzar el sentimiento de culpa en las personas, 

convencerlos que no son capaces de tomar buenas decisiones. De esta forma buscan 

tenerlos de rodillas y con la cabeza agachada para que callen y no se revelen contra 

el sistema. 

 Conocer a los individuos mejor de lo que ellos mismos se conocen: derivado de los 

avances de la ciencia, quienes tienen el poder pueden tener acceso a un mayor 

conocimiento de las personas, esto los lleva a utilizar el sistema para ejercer el 

control sobre ellos por encima de sí mismos. 

2.6  Comunicación y poder  

 

 Es común escuchar y decir que el periodismo es el cuarto poder, pero ¿por qué se 

dice esto? ¿cuál es la razón para comparar el ejercicio periodístico con uno de los poderes 

de Estado? Es importante regresar a la frase información es poder, una frase que puede 

sonar trillada hasta cierto punto pero que en el contexto noticioso, principalmente en lo 

relacionado con noticias políticas puede marcar la diferencia. 

 Para entender cómo funciona, lo primero es saber qué es poder, de acuerdo con 

Castells (2009, pág. 33): 

“El poder es la capacidad relacional que permite a un actor social influir 

de forma asimétrica en las decisiones de otros actores sociales de modo 

que se favorezcan la voluntad, los intereses y los valores del actor que 
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tiene el poder. El poder se ejerce mediante la coacción (o la posibilidad 

de ejercerla) y/o mediante la construcción de significado partiendo de los 

discursos a través de los cuales los actores sociales guían sus acciones.” 

 Esto significa que el poder que tengan este caso los medios de comunicación, 

permite haciendo uso de la persuasión y de la manipulación favorecer determinados temas 

o situaciones, o bien pueden utilizar esa información de acuerdo con sus intereses y es en 

este punto en el que tienen el poder y control sobre la situación y sobre las partes 

interesadas. 

 Es este poder el que también permite establecer distintos tipos de relaciones los que 

dependerán de la información y de los momentos en el que esta se requiera utilizar de 

acuerdo a la conveniencia de los medios o empresas de comunicación. 

  En este aspecto, la evolución que han tenido los sistemas democráticos modernos 

ha sido fundamental para el desarrollo de la comunicación y el poder que ejerce la misma. 

Si bien, actualmente no se vive en una dictadura por parte de quienes gobiernan, los medios 

de comunicación con  esa “coacción” a la que hace referencia Castells, hasta cierto punto 

podrían estar ejerciendo una forma de dictadura sin que esta sea percibida por los 

receptores. 

 Es en este punto donde se crean las llamadas relaciones de poder existentes en la 

sociedad, que se constituyen de acuerdo a un período de tiempo determinado y marcado por 

los contextos o las coyunturas que la mayor parte de las veces trascienden la realidad 

nacional Castells (2009). 

 2.6.1 La cultura de masas como herramienta para tener el poder 

 

 En casos como Guatemala, la cultura de masas ha sido la principal herramienta para 

tener el control sobre determinados temas políticos y coyunturales, los cuales han sido 

mediatizados con la intención de crear que estas masas reaccionen de cierta forma, 

principalmente en reacciones de rechazo. 

 Esta cultura se maneja a dos niveles: un primer nivel llamado alta cultura, y un 

segundo nivel llamado la cultura de masas o cultura popular, ambos niveles tienen la 

función principal de dominar Fuentes Aqueche (2003); que lo logran por medio de la 

manipulación apelando a las emociones. 

 De estos niveles el más utilizado es el segundo, la cultura de masas o cultura 

popular, la cual está dirigida a una clase de sociedad cuyo nivel educativo no es tan 

elevado, por lo cual los mensajes son sencillos y permiten llegar fácilmente a sus 

receptores. 
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 Entre las características que permiten identificar fácilmente a la cultura de masas 

están: la violencia, el ocio, la catexis, el destino y la casualidad, el individualismo, cultura 

por entregas, la cosificación de la mujer, diversión antes que cultura, happy ending: 

optimismo enajenado y conservadores y autoritarios Fuentes Aqueche (2003).  

2.7 Política y Medios de Comunicación 

 

 La política y los medios de comunicación son dos ramas que aunque no lo deseen 

una depende de la otra y viceversa, se podría decir que han creado una especie de relación 

amor-odio, más del lado de la política pero no por la esencia de la misma, sino por quienes 

la ejercen, es decir, los políticos, para quienes en muchas ocasiones los medios de 

comunicación son sus enemigos y en otras sus mejores aliados. 

 Ricardo Combellas en Conciencia 21, (1985, pág. 15), plantea una definición que 

claramente coincide con lo expuesto anteriormente al decir: “Para un estudio de la Política, 

la comunicación constituye una dimensión fundamental. La política implica comunidad y la 

comunidad implica comunicación.” 

 Esto lleva a que ambas áreas tengan influencia una en la otra. Esta influencia es tal 

que los medios de comunicación al trasladar la información también lo hacen con tintes 

políticos los que cada vez se hacen más evidentes y cuyos efectos son capaces de mover 

masas. 

 En la actualidad los medios de comunicación con el afán de atraer la atención de sus 

lectores, han personalizado la información, manejando un discurso en el que también 

apelan a las emociones de sus receptores (Bouza, 2017). 

 A esto hay que agregar el ingrediente de la mediatización, que no es más que el uso 

que los medios le dan a la información, la que puede catalogarse como un uso excesivo y en 

esto, la política nuevamente juega un papel fundamental. Si se observa, la mayor parte de la 

información que se genera tiene que ver con ella, incluso la política no solo se ha metido en 

los medios de comunicación, también en otras áreas como la economía y la justicia, de esa 

cuenta se han escuchado términos como la politización de la justicia y a ésta también se le 

suma esa palabra “mediatización”. 

 De acuerdo con Conciencia 21, en la sociedad democrática actual “no se concibe 

una estrategia política, sin una estrategia de comunicación” Salvatierra (1985, pág. 25). En 

otras palabras, los medios de comunicación se han convertido hasta cierto punto en los 

relacionistas públicos de la clase política. Aunque ésta se ha desgastado tanto, en los 

últimos años ha sido objeto de la personalización de la información desde un aspecto 

negativo. 
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 Es de tomar en cuenta que todos los medios de comunicación principalmente los 

escritos pese al avance de la tecnología siguen gozando de cierta predilección, es decir 

continúan en la preferencia de los lectores por el desarrollo de los temas, por lo tanto son 

los que más ejercen la comunicación política, pues la mayor parte de los temas giran en 

torno a ella. Sobretodo responden a ciertos intereses por tratarse de medios de la iniciativa 

privada. 

 2.7.1 ¿Qué es política? 

 

 Como ciencia, ésta se encarga del estudio de las actividades de un Estado o 

Gobierno, es decir, del poder público. La Política también es considerada como un arte. Los 

estudios de la política datan desde antes del nacimiento de Cristo. Uno de sus creadores fue 

Aristóteles, cuyo enfoque proponía un estudio en el que también se analizara a la sociedad. 

 De acuerdo con Quesada Rada (2001) esta ciencia es una disciplina cuyos estudios 

se centran en la distribución, ejercicio y organización del poder. Nuevamente la palabra 

“poder” forma parte trascendental de estos estudios, pues de alguna forma lo que se 

pretende es el tener control sobre el Estado y sus habitantes. 

 Para profundizar en el estudio de la política, es necesario observar los distintos 

fenómenos que se dan, así como cuestionarse constantemente sobre los mismos. Esto 

permitirá poder conocerla y entenderla mejor. Guatemala en los últimos cinco años ha 

pasado por diversas situaciones políticas, las que merecen ser analizadas. Sólo de esta 

forma se puede conocer todos los elementos que han originado y siguen originando 

diversas situaciones que constantemente generan cambios y reacciones, principalmente en 

las masas. 

 Esto coincide con lo expuesto en el libro Manual de la Ciencia Política Quesada 

Rada (2001, pág. 67): 

“La realidad política se nos presenta como un sistema interconectado de 

un conjunto de prácticas, instituciones y valores. Es una estructura 

global. Al interior de esta estructura podemos identificar una serie de 

hechos, acciones, instituciones, conductas y valores. Cuando se estudia a 

fondo algún componente de la estructura, se está haciendo un análisis de 

coyuntura.” 

 Al analizar cómo funciona la política, se puede conocer cómo opera y cómo se 

relaciona con otras áreas. Pero para ello es indispensable conocer su esencia como ciencia y 

sobretodo comprenderla. 
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 Aunque puede ser vista como una ciencia autónoma, la ciencia política tiene 

relación con otras ciencias de carácter social, principalmente con la filosofía y la sociología 

política con las cuales existe una similitud e incluso se podría decir que son sinónimas pues 

se enfocan en los fenómenos políticos Flores & Arriaga (2014). 

 Hablar de política es hablar también de aspectos ideológicos y culturales en la cual 

se involucran diversos actores desde el punto en el que pueden incidir. Dentro de estos 

actores además de los medios de comunicación está El Estado el cual también ejerce 

“dominio social mediante la coerción y el consenso” Fuentes Aqueche (2003, pág. 131), 

valiéndose precisamente de los aspectos ideológicos de la política. 

2.7.2 Discurso político 

 

Aunque se considera el discurso como un elemento persuasivo, éste generalmente 

tiende más a la manipulación. Existen varios tipos de discurso: religioso, político, 

educativo, por mencionar algunos. Sin embargo, por el tipo de investigación el discurso a 

desarrollar es el político, el cual tiene como objetivo exponer las ideas de una persona o una 

institución, siendo los políticos y los partidos políticos quienes más lo utilizan, 

principalmente cuando se encuentran en época de campaña electoral Interiano (2007). 

 Según Interiano (2007), hay tres tipos de discurso político: 

 Discurso Conservador: este tipo de discurso es más recatado y a menudo es 

utilizado por quienes tienen el poder, se valen de la retórica. 

 Discurso Pseudo Revolucionario: se podría decir que este discurso es un tanto tibio, 

pues no se atreve a revelarse contra el sistema, pero a la vez busca quedar bien con 

sus receptores.  

 Discurso Revolucionario: este es lo totalmente opuesto al conservador, se puede 

definir como visionario y hasta cierto punto profético. Este discurso va más allá, 

hace planteamientos y propuestas de solución a problemas y sobretodo se 

caracteriza por la denuncia, también busca crear transformación en la mente de las 

personas. 

Conocer este tipo de discursos permite el poder analizarlos y entender la 

importancia de identificarlos, para saber qué es lo que en realidad están transmitiendo, el 

mensaje real.  

 Estos tipos de discurso al final lo que buscan es apelar a las emociones, meterse en 

la mente de las personas sin que estos sean conscientes e imponer sus puntos de vista. 
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 Para entender el discurso, es importante tener claras las partes de las que éste consta 

y sobretodo el contexto en el que se presenta, así como su intencionalidad, la cual puede 

variar dependiendo de si éste es oral o escrito. Instituto Centroamericano de Estudios 

Políticos -INCEP- (2004). 

2.7.3 Agenda Setting de los medios de comunicación 

 

 La Agenda Setting es una lista de temas que de acuerdo con los medios de 

información van de mayor a menor relevancia y de acuerdo con esta, así se define el 

tratamiento que se le dará.  

 Es importante resaltar que existen tres tipos de agenda: la Agenda pública es la que 

el público considera que es importante. La Agenda setting o de los medios, se enfoca en los 

temas mediáticos y de relevancia. Mientras que la Agenda política como su mismo nombre 

lo indica marca los asuntos políticos de importancia (Petrone, 2017). Sin embargo, estas 

agendas están relacionadas en el proceso de comunicación y de la publicación de noticias 

por la influencia que puedan ejercer. 

 De acuerdo con Raquel Rodríguez Díaz en su libro Teoría de la Agenda Setting, a 

principios del siglo XX ya se consideraba que los medios ejercían influencia directa en sus 

receptores. Para 1960 ya se hacía referencia al término agenda setting para referirse a los 

temas manejados por los medios de información. 

 Aunque los estudios que se han realizado son empíricos, éstos han identificado 

distintos aspectos que intervienen en el proceso. Sin embargo, se ha reforzado la teoría de 

la influencia y el poder que tienen en la difusión de la información, en lo que piensan y en 

lo que pueden opinar las personas, Rodríguez Díaz (2004). 

 Esto significa que de acuerdo con esos estudios, el poder de los medios por medio 

de la agenda setting es mucho más fuerte y real de lo que se cree, pues incluso los medios 

pueden imponer su agenda sobre la pública y la política y marcar las directrices que estos 

deben seguir.  

Entre sus principales teóricos resaltan Maxwell E. McCombs, Donald L. Shaw y 

Bernard Cohen. 

2.8 La  Constitución Política de la República de Guatemalteca 

 

 Promulgada el 31 de mayo de 1985 por la Asamblea Nacional Constituyente 

instalada en esa época, después del golpe de Estado de 1982, es la que está vigente 

actualmente. La Constitución Política de la República llamada también Carta Magna es la 

que regula el funcionamiento del país.  
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Esta Constitución que puede ser reformada, se divide en dos partes (lhistoria.com): 

“la primera por el Congreso de la República de Guatemala y otra por la Asamblea Nacional 

Constituyente.”  

 Lo anterior significa que para realizar reformas, debe someterse a una consulta 

popular y se debe convocar a elecciones para integrar una nueva Asamblea Nacional 

Constituyente que se encargue de trabajar en dichas reformas. 

 La Carta Magna, señala las facultades para establecer la estructura de gobierno, 

atribuir facultades a los órganos, determinar cuáles son los derechos fundamentales y 

sobretodo, la supremacía constitucional (lhistoria.com, 2017). Esto quiere decir que 

ninguna ley, ni ninguna actuación está por encima de la Constitución. 

2.8.1 Antecedentes  

 

 A lo largo de la historia, Guatemala ha pasado por la promulgación de varias 

Constituciones, las cuales han estado marcadas por distintas épocas, dependiendo del 

momento histórico-político que se vivía. 

2.8.1.1 Situación Constitucional Pre Independiente (Período Colonial) 

 

 Constitución de Bayona 

 Esta fue promulgada por José Napoleón, el 6 de julio de 1808, incluía los territorios 

del nuevo continente que se encontraban bajo el dominio del Reino de España. 

 Uno de los aspectos importantes de esta Constitución es que en el artículo 87 

establecía que tanto reinos como provincias españolas que se encontraban en América y 

Asia, tenían los mismos derechos que la metrópoli. 

 El Senado de la época debía velar por la libertad individual y la libertad de imprenta 

(vicepresidencia.gob.gt, 2017).   

 Constitución de Cádiz 

 Se llama así porque fue en Cádiz, en nombre de Fernando VII, que el Consejo 

Supremo de la Regencia de España la promulgó el 19 de marzo de 1812. 

 Se crea después del triunfo de Fernando VII sobre el ejército francés. Esta es 

conocida como la Constitución Política de la Monarquía Española, que posteriormente el 

rey no quiso jurar y con ello se anuló su eficacia. 
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 En dicha Constitución se reconocían las instituciones que gobernaban las provincias 

coloniales. También buscaba moderar la autoridad del rey y establecer la primacía de las 

Cortes (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 

  2.8.1.2 Régimen Constitucional de 1824/25 (Período Federal) 

 

 Constitución de la República Federal del Centro América 

Ésta surge después de la firma de la independencia de Centro América del Reino de 

España. En el acta de independencia se había establecido que se convocaría a un congreso 

el 1 de marzo de 1822, pero no se pudo realizar por otras situaciones como la anexión a 

México estando a cargo del gobierno el Emperador Agustín de Iturbide. Fue hasta el 1 de 

julio de 1823 que se decretó la independencia absoluta y posteriormente se creó la 

Asamblea Constituyente que el 22 de noviembre de 1824, promulgó la nueva Constitución 

(vicepresidencia.gob.gt, 2017). 

 Esta Constitución destaca: que reconoce que la soberanía corresponde al pueblo, 

define su territorio y deja abierta la posibilidad  que la provincia de Chiapas se una a la 

federación. Organiza el Estado y adopta el sistema de separación de poderes. Estuvo 

vigente hasta 1838 (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 

 Constitución Política del Estado de Guatemala 

 Promulgada el 11 de octubre de 1825, declara a Guatemala como un Estado 

soberano, pero que limita sus derechos. Esta también organiza al Estado por el sistema de 

separación de poderes. Dentro de varios artículos hay expresiones catalogadas como un 

“espíritu previsor”, y hasta cierto punto es considerada exigente, dentro de los que resalta 

que ninguna autoridad del Estado es superior a la ley y que la fuerza pública no está al 

servicio de los funcionarios a quienes se les confía (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 

 Acta Constitutiva de la República de Guatemala 

 Surge después de la desintegración de la Federación Centroamericana. El 21 de 

marzo de 1847, el General Rafael Carrera, emite un decreto en el que erige en República al 

Estado de Guatemala, es a partir de ese momento que surge la necesidad de una nueva 

Constitución, para la cual se instala una nueva Asamblea Constituyente desde el 16 de 

agosto de 1851 hasta el 19 de octubre de ese mismo año, fecha en la que se emite dicha 

Acta. 

 El 4 de abril de 1855, fue reformada para fortalecer la presidencia vitalicia de Rafael 

Carrera. Esta Acta Constitutiva estuvo vigente por 20 años (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 
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2.8.1.3 Aspectos Constitucionales de 1879 (Período Liberal) 

 

 Ley Constitutiva de la República de Guatemala 

 Está marcada por la revolución liberal que derogó el orden constitucional 

inaugurado por el llamado régimen de los treinta años. En dicha derogatoria se facultaba al 

General Miguel García Granados para reunir una Asamblea Constituyente, convocando así 

en enero de 1876 a elecciones para elegir a los diputados que la integrarían. Sin embargo, 

por situaciones como la que afrontaba El Salvador, los diputados se encontraban en 

contradicción porque coexistía un poder caudillista, el problema se resolvió cuando 

Lorenzo Montufar pidió un voto de confianza para el General Justo Rufino Barrios y así 

gobernara sin el contratiempo constitucional; por lo que el 23 de octubre de 1877 la 

Asamblea se autodisuelve. 

 En 1879, Justo Rufino Barrios convoca a una nueva Asamblea la cual debía 

instalarse el 15 de marzo de ese mismo año. Esta nueva Constitución responde a un modelo 

presidencialista, pero que reconoce la independencia de poderes. Entre los aspectos más 

notables están: la obligatoriedad y gratuidad de la educación primaria y su carácter laico, la 

libertad religiosa, pero además prohíbe el establecimiento de congregaciones conventuales 

(es la época en las que se dan expropiaciones a la iglesia católica). Ordena la formación de 

jurados para juzgar los delitos y constitucionaliza el habeas corpus (vicepresidencia.gob.gt, 

2017). 

2.8.1.4 Aspectos Constitucionales de 1945 (Período Revolucionario) 

 

 Constitución de la República 

 La Junta Revolucionaria de Gobierno mediante el Decreto 18, derogó totalmente la 

antigua Constitución el 28 de noviembre de 1944. 

 La nueva Constitución fue promulgada el 11 de marzo de 1945. Enfatizó la 

protección de las garantías individuales, entre las que resalta una disposición contra la 

llamada “ley-fuga”, en la que penalizaban a los custodios que hicieran uso de sus armas 

contra los reos.  

 Además, constitucionalizó los derechos sociales. En lo referente a temas laborales 

señaló sus principios fundamentales como la necesidad de regulación por los contratos 

individuales y colectivos, la fijación del salario mínimo, el derecho a un séptimo día de 

descanso, protección a la mujer y menores trabajadores (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 
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2.8.1.5 Aspectos Constitucionales del 56 (Período Liberacionista) 

 

 Constitución de la República 

 El 10 de agosto de 1954 se emitió por Decreto-Ley el Estatuto Político de la 

República de Guatemala, que en su artículo 44 derogó la Constitución de la República del 

11 de marzo de 1945 (vicepresidencia.gob.gt, 2017). El 29 de octubre de ese año se instala 

la Asamblea Nacional Constituyente después de convocar a elecciones generales para 

diputados que la integrarían. 

 La nueva Constitución fue promulgada el 2 de febrero de 1956, en ella se desarrolla 

el tema de los partidos políticos, los cuales son institucionalizados como entes de derecho 

público, se permite la reelección de diputados con el fin de que convierta en una carrera 

parlamentaria; establece también el voto secreto para todos (incluyendo a personas 

analfabetas) y dispone que las elecciones se deben realizar en un solo día. 

 Garantiza la autonomía universitaria y establece una asignación financiera privativa 

para la Universidad de San Carlos. 

 También legisló sobre la inmovilidad de los magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia y Corte de Apelaciones, esto para garantizar la independencia del Organismo 

Judicial (vicepresidencia.gob.gt, 2017). 

2.8.1.6 Aspectos Constitucionales del 65 (Régimen Militar) 

 

 Constitución de la República 

 Los aspectos más relevantes de esta Constitución son los cambios que se dieron en 

el aspecto político, pues se crea una restricción en su formación, de acuerdo con las nuevas 

disposiciones debían tener un mínimo de 50 mil afiliados para poder constituirse como tal, 

con esto se buscaba tomar el modelo de los Estados Unidos. Creó también el Consejo 

Electoral. 

 En esta Constitución se establece nuevamente el Consejo de Estado, da facilidades 

para la organización de universidades privadas y crea la Corte de Constitucionalidad. 

Emitió leyes de rango constitucional como la Ley de Orden Público, de Amparo, Habeas 

Corpus y Constitucionalidad, y la Ley de Emisión del Pensamiento (vicepresidencia.gob.gt, 

2017). 
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 2.8.2 Reformas Constitucionales del 93 

 

 Se les conoce como las reformas del 93 pese a que entraron en vigencia en 1994, 

porque surgen a raíz del sisma político que se vivió en ese año. 

 El entonces Presidente de la República, Jorge Antonio Serrano Elías, mediante 

decreto dispuso la disolución del Congreso de la República, la desintegración de la Corte 

Suprema de Justicia y Corte de Constitucionalidad, lo que provocó que ese 25 de mayo de 

1993, horas más tarde la Corte de Constitucionalidad declarara la inconstitucionalidad del 

decreto por atentar contra la Carta Magna. La situación política e institucional empeoró 

pues pese a ello, Serrano Elías dos días después, el 27 de mayo nombra y juramenta a los 

nuevos magistrados de la Corte Suprema de Justicia los que eran “de facto” Papadópolo 

(1995).  

 El 31 de mayo Serrano Elías dio su último mensaje a la Nación, pues el ejército 

acató la resolución de la Corte de Constitucionalidad. 

 El 6 de junio de 1993, el Congreso de la República eligió al hasta ese momento, 

Procurador de los Derechos Humanos, Ramiro De León Carpio como nuevo Presidente de 

la República, dándole posesión del cargo inmediatamente Papadópolo (1995). 

 Como parte del restablecimiento del orden constitucional y la reinstalación del 

Congreso de la República, los partidos se comprometían a hacer una autodepuración de sus 

diputados dentro del Organismo Legislativo, esto significa que no todos se quedarían, pues 

esa Legislatura se convertía en una Legislatura de transición. 

 Los diputados de esa época estaban fuertemente presionados a generar cambios por 

lo que hicieron una consulta a la Corte de Constitucionalidad que giraba en dos aspectos 

Papadópolo (1995, pág. 126):   

“(1) si era posible reducir o restringir el actual período constitucional 

para el que fueron electos los diputados al Congreso de la República, 

legislatura 1991 - 1996; y, 

(2) si era posible adelantar el proceso electoral para la integración de una 

nueva legislatura y cuáles serían los mecanismo legales y 

constitucionales aplicables para dicho proceso.”  

 En la respuesta de la Corte de Constitucionalidad establece que, los únicos que 

podían decidir la mejor forma de proceder era el mismo Congreso de la República. Sin 

embargo, más adelante la Corte de Constitucionalidad señala que puede acortarse el 
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período de funciones de los diputados y que este no necesariamente se tenía que hacer 

mediante reformas sino por medio de un procedimiento consultivo. 

  Toda esta situación llevó a que se diera un proceso de reformas constitucionales, 

después se llega a un acuerdo político entre el Organismo Ejecutivo y el Congreso de la 

República el 16 de noviembre de 1993 y con el que se iniciaría una nueva etapa en el país a 

fin de lograr estabilizarlo Papadópolo (1995).   

 Entre las reformas que se realizaron y que fueron sometidas a consulta popular están 

Papadópolo (1995): 

 Junta Monetaria 

 

 Responsable de garantizar la estabilidad y fortalecimiento del “ahorro 

nacional” (el cual en 1995 sufrió una reforma) 

 Prohíbe que la Junta Monetaria autorice al Banco de Guatemala 

financiamiento directo o indirecto, garantía o aval al Estado, a sus entidades 

descentralizadas y a las entidades privadas no bancarias 

 

 Congreso de la República 

 

 La potestad legislativa corresponde al Congreso de la República 

 Reforma el mandato de los diputados de cinco a cuatro años y pueden ser 

reelectos 

 Se mantiene integrados por diputados distritales y por lista nacional 

 Se reforma el segundo párrafo del artículo 164 

 En el tema de antejuicio la reforma contempló que no corresponde al 

Congreso de la República conocer de los antejuicios contra sus propios 

diputados, esta facultad debe corresponder, según la reforma, a la Corte 

Suprema de Justicia (CSJ). 

 

 Organismo Judicial (OJ) 

 

 Se obliga al Organismo Judicial a informar cada cuatro meses sobre los 

alcances y ejecución de su presupuesto 

 Se aumentó el número de magistrados que integran la CSJ de 9 a trece 

 Cada cámara tendrá su respectivo Presidente 

 Se redujo de seis a cinco años su período como magistrados 

 La elección de Magistrados se mantiene por el Congreso a quienes se les 

entregará una lista de 26 postulantes 
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 Se reformó la elección del Presidente del OJ y CSJ la cual debe ser anual 

 

 Régimen de Control y Fiscalización 

 

 La elección del Contralor General de Cuentas, el Congreso deberá elegirlo 

de una nómina de seis candidatos 

 Serán los miembros de la Comisión de Postulación quienes entreguen dicha 

nómina al Congreso 

 Para ser electo Contralor General de la Cuentas, es requisito indispensable 

ser Contador Público y Auditor. 

2.8.3 Iniciativa de ley 5179 

 

 De acuerdo con publicaciones de los diversos medios de comunicación, esta 

propuesta del ley de reformas constitucionales al sector justicia, fueron entregadas al otrora 

Presidente del Congreso de la República Mario Taracena Díaz-Sol. De acuerdo con la 

información divulgada, esta propuesta estuvo consensuada entre distintos grupos 

organizados de la sociedad y que inició el trabajo con el apoyo del Ministerio Público (MP) 

y la hoy extinta Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG). 

 La iniciativa de ley pretende fortalecer el sistema de justicia guatemalteco. De ser 

aprobaba, estas serían las segundas reformas más fuertes que se le hicieran a la Carta 

Magna, desde las que se produjeron después del llamado “Autogolpe de Estado” de 1993, y  

los cambios más significativos que resaltan son, la reducción del período del mandato tanto 

del Presidente de la República como de los Diputados al Congreso de la República. 

 Esta nueva propuesta ha generado diversas reacciones tanto a favor como en contra, 

en las que los medios de comunicación han desempeñado un papel fundamental por el 

impacto que han generado con su mediatización. 

 Los artículos que se pretenden modificar son (Iniciativa de Ley de Reformas 

Constitucionales al Sector Justicia, 2016): 

 En materia judicial (Organismo Judicial y Corte de Constitucionalidad): 

 

 Establecer mecanismos de elección de jueces y magistrados 

 Supresión de las comisiones de postulación como mecanismo de elección de 

magistrados y dotar de un rol fundamental al Consejo de la Carrera Judicial 

 Modificar los requisitos para ser juez y magistrado, eliminar la edad y 

privilegiar la experiencia 

 Ampliar el período de la presidencia de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) 
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 Ampliar el número de magistrados de la Corte de Constitucionalidad (CC) 

 Abordar el enfoque de género y pluriculturalidad en el marco de la carrera 

judicial y de la regulación relativa al OJ, CSJ y CC. 

 

 Ministerio Público (MP): 

 

 Ampliar el período de Fiscal General y Jefe del Ministerio Público y 

posibilidad de reelección 

 Elección de Fiscal General y Jefe del Ministerio Público mediante un 

mecanismo de concurso de oposición, en el que intervengan al menos dos 

órganos, uno nominador y otro elector. 

 Con relación a la remoción de Fiscal General y Jefe del Ministerio Público, 

estas causales deben ser las mismas que para jueces y magistrados. 

 

 Antejuicio: 

 

 Revisión integral de esta figura y su alcance, en lo que concierne a los 

obstáculos que impiden la investigación y persecución penal de funcionarios 

públicos y la reducción de plazos en el trámite. 

 

 Pluralismo Jurídico: 

 

 Reconocer el pluralismo jurídico en Guatemala, mediante la reforma al 

artículo 203 constitucional.  

 Regular la jurisdicción indígena teniendo como límites los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de la República de 

Guatemala. 

 

 Temas estructurales de la reforma constitucional: 

 

 Reconocimiento expreso del sistema jurídico de los pueblos indígenas 

(derecho consuetudinario de los pueblos indígenas) y su control 

constitucional. (Ver artículo 70, capítulo dos, en la sección tercera) 

 Garantías y principios rectores para el sistema de administración de justicia 

 Separación de funciones administrativas y jurisdiccionales de la CSJ. 

 Carreras profesionales, actualmente es la CSJ la que tiene a su cargo el 

nombramiento de jueces y personal auxiliar. 
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 Artículos transitorios 

 

 Establecer disposiciones relacionadas con la implementación progresiva de 

la carrera judicial. 

 Disposiciones relacionadas con integración escalonada de la CSJ y la CC. 

 Incluir artículos sobre la finalización de períodos de magistrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



56 
 

Capítulo 3  

Marco Metodológico 

3.1  Método o tipo de investigación 

3.1.1 Enfoque 

 

La investigación tiene un enfoque mixto (cuantitativo-cualitativo), pues se basa en 

las publicaciones realizadas por los medios escritos que son el objeto del análisis, desde que 

la iniciativa de ley de reformas constitucionales al sector justicia fue presentada al 

Congreso de la República y permitirá tener exactitud en los resultados de este trabajo.  

El enfoque cuantitativo es secuencial y probatorio, además que por su naturaleza no 

permite saltarse ningún paso. (Hernández Sampieri, 2010). El enfoque cualitativo es 

inductivo y descriptivo por lo que estudia y analiza fenómenos, lo que permite que la 

investigación que se realiza sea flexible y en este caso es el ideal para realizar el análisis de 

contenido (Izcara Palacios, 2014). En este tipo de análisis un enfoque no puede estar 

separado del otro. 

3.1.2 Diseño 

 

El alcance de la investigación será descriptivo y analítico. Se trata de una 

investigación transeccional, se trabajará sobre la variable del tratamiento de las noticias y 

editoriales de Prensa Libre y elPeriódico.  

Es descriptivo pues se busca describir una realidad y es transeccional porque apunta 

a un tiempo definido, en este caso es del 5 de octubre de 2016 a mayo de 2017, basándose 

en los momentos álgidos del proceso de la cobertura periodística, por lo que se 

seleccionarán las fechas consideradas como las más relevantes. 

Es también analítico ya que será dividido en partes para estudiar las variables que 

componen este trabajo. 

3.2  Objetivos 

3.2.1 Objetivo general 

 

Analizar la cobertura noticiosa y el tratamiento que Prensa Libre y elPeriódico le 

han dado a la información sobre el proceso de aprobación a las Reformas Constitucionales 

al sector justicia y el impacto que han tenido. 
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        3.2.2 Objetivos específicos 

 

 Determinar la ubicación utilizada por los medios en la cobertura de la noticia, a 

través del modelo de análisis planteado por Bernard Berelson, Content Analysis 

in Communication Research (Análisis de Contenido de Investigación en 

Comunicación). 

 

 Analizar el contenido de la información sobre la aprobación de la iniciativa de 

ley 5179 tanto en notas como en la sección de opinión, específicamente 

editoriales, para determinar su tratamiento por parte de estos medios. 

3.3 Técnicas 

3.3.1 Monitoreo de medios 

 

El monitoreo se realizará a partir del día en que la propuesta de reformas 

constitucionales fue entregada al Congreso de la República y se tomarán en cuenta las notas 

informativas y editoriales por ser este último el que marca la posición de los medios en 

relación a determinados temas, en este caso la propuesta de Reformas Constitucionales al 

sector Justicia. 

3.4 Instrumentos 

3.4.1 Unidades de Análisis y categorías 

 

De acuerdo con los fines de esta investigación se utilizará el modelo de análisis de 

contenido de Bernard Berelson, por medio de unidades de análisis y de las categorías. 

Berelson (1952) Resalta cinco unidades importantes que constituyen el contenido de 

los mensajes: 

 

 La palabra: Es la unidad más simple, se puede medir cuántas veces aparece en 

un mensaje. 

 El tema: se define como una oración o un enunciado respecto a algo. Berelson 

señala también que si los temas son complejos, el análisis se dificulta. 

 El ítem: posiblemente sea la unidad más utilizada, puede ser un libro, una 

editorial, un programa de radio o televisión o un discurso. 

 El personaje: puede tratarse de un individuo, un personaje televisivo, un líder 

histórico. 

 Medidas de espacio-tiempo: son unidades físicas como el centímetro-columna, 

la línea, el minuto, el período. 
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Con relación a las categorías Berelson (1952) se refiere a los niveles en los que 

serán caracterizadas las unidades de análisis, es decir las casillas en las cuales son 

clasificadas o categorizadas estas unidades. 

 De asunto o tópico: Tema tratado en el contenido 

 De dirección: cómo se ha tratado el asunto 

 De valores: valores, intereses, deseos revelados 

 De receptores: a quienes van dirigidos los mensajes 

 Físicas: para ubicar la posición y duración de una unidad de análisis 

3.4.2 Guía de entrevistas 

 

Esta entrevista se realizará al licenciado Miguel Álvarez, historiador y cronista 

guatemalteco para indagar en la historia del periodismo en Guatemala y comprender de una 

mejor forma el contexto en el que este se desarrolla en el país. 

3.5  Muestra 

 

Se tomará de las publicaciones realizadas por los medios Prensa Libre y elPeriódico 

con relación al tema de las reformas constitucionales por el período de tiempo que se ha 

determinado para la investigación. Dichas muestras serán tomadas a conveniencia, que es 

propia del enfoque cualitativo. 

3.6  Análisis de datos 

3.6.1 Explicación del modelo de análisis 

 

El modelo de análisis de contenido de Bernard Berelson permitirá comparar la 

información entre ambos medios. Las matrices o cuadros que se utilizarán para el efecto 

serán de una forma sencilla y de fácil comprensión y comparación de los impresos. 

La primera de las matrices se trabajará a cuatro columnas en la que la primera 

corresponderá a las categorías, la segunda a las unidades de análisis, la tercera a Prensa 

Libre y la cuarta columna a elPeriódico. 

La segunda matriz tendrá cuatro columnas: la primera y tercera corresponderán a las 

palabras con carga semántica utilizadas por Prensa Libre y elPeriódico. La segunda y cuarta 

columna medirán la frecuencia de palabras utilizadas por estos medios respectivamente. 
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3.6.2 Diseño de cuadros o matrices para facilitar el análisis 

 

Se tomará el modelo de matriz del estado del arte para tener un orden por notas y 

editoriales, los cuales incluirán: nombre del medio escrito, titular, fecha, número de página, 

resumen. 

Se trabajará también un cuadro el cual contendrá el modelo de análisis de Bernard 

Berelson con sus respectivas categorías y unidades. 

También se crearán cuadros que permitan conocer cuáles son las palabras con carga 

semántica dentro de las publicaciones, así como la frecuencia con la que fueron utilizadas. 
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Capítulo 4  

Análisis de Resultados 

 

 A la luz de los resultados que se señalan en este capítulo y de los actores principales 

de la iniciativa de ley 5179 que pretende aprobar reformas constitucionales al sector 

justicia, se ha tomado en cuenta la participación de la entonces Comisión Internacional 

Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), Ministerio Público (MP), Corte Suprema de 

Justicia (CSJ), Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH), Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), Unión Europea (UE) y de otros actores agrupados en 

organizaciones no gubernamentales relacionados con el sector justicia, en el momento de la 

presentación “de las mesas de trabajo” que se llevaron a cabo a nivel nacional, no se tuvo a 

la vista la metodología utilizada para validar los resultados presentados en el Salón del 

Pueblo a los legisladores convocados para la entrega de las sugerencias que se aglutinarían 

en la iniciativa de ley de marras para que se convirtiera en una Reforma al Sector Justicia, 

desde el punto de vista constitucional. 

 

 Uno de los actores principales tanto en la recepción de lo presentado por el MP, 

CICIG y CSJ fue el presidente de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 

Congreso de la República de Guatemala, el legislador y ex integrante de la Asamblea 

Nacional Constituyente que redactó la actual Constitución Política de la República de 

Guatemala y que formó parte de la Comisión de los 30 (que veló por el espíritu real de la 

Constitución) Oliverio García Rodas, hoy titular de la cartera de Gobernación.  

 

 En la presentación que las instituciones arriba aludidas hicieron a los Jefes de 

Bloque con representación en el Congreso, el entonces diputado García Rodas acotó que 

observaba falencias de contenido, de redacción, de forma y fondo de la iniciativa y que 

además le llamaba la atención que el Comisionado del Congreso de la República en la 

PDH, a la sazón, Jorge Eduardo De León Duque, puesto que no era común ni laboralmente 

aceptable que un Comisionado (de esa época) le dictase qué hacer al Patrono. 

 

 Señaló el legislador en aquella ocasión, que la evaluación del contenido de dicha 

iniciativa se haría a lo interno de la Comisión por él presidida en 2016 y por quienes 

integraron la referida Comisión, a través de la convocatoria de mesas técnicas de trabajo y 

escuchar a quienes por alguna razón no hubiesen sido atendidos en las mesas realizadas por 

la Corte Suprema de Justicia. 
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 Por lo anterior, se determinó que en este análisis de contenido se tomaría en cuenta 

solo aquellas notas periodísticas y editoriales que dieran la pauta de los puntos álgidos, en 

el tema de las Reformas Constitucionales al Sector Justicia. 
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4.1 Línea del tiempo cobertura de proceso de aprobación de la iniciativa de 

reformas constitucionales 

 
Fuente: Tomada de las publicaciones analizadas de Prensa Libre y elPeriódico, línea del tiempo elaboración propia 
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4.2 Análisis aplicando el Modelo de Bernard Berelson 

4.2.1 Noticias o Notas Informativas 

4.2.1.1 Cuadros de Análisis de Contenido (comparativo-noticias) 

 

Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Propuesta de reformas aún 

puede variar 

Reformas constitucionales 

serán discutidas hoy en el 

Congreso 

Fecha: 6 de octubre de 2016 6 de octubre de 2016 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas constitucionales Reformas constitucionales 

 Palabra Presentación Conocerá 

 El tema Presentación de iniciativa 

de ley para realizar 

reformas constitucionales 

en el área judicial 

Pleno conocerá la iniciativa 

de reformas 

 Carácter Es una noticia principal, 

pues no solo ocupó 

titulares, sino que fue 

ubicada en las primeras 

páginas del impreso y a la 

vez es neutral porque 

maneja diversos puntos de 

vista.  

Es una noticia de principal 

para el medio no solo por la 

ubicación sino también por 

el espacio. Es una noticia 

informativa ampliada, con 

diversas reacciones en favor 

de la propuesta presentada. 

 El personaje -Mario Taracena 

-Jimmy Morales 

-Ranulfo Rojas 

-Orlando Blanco 

-Marvin Orellana 

-Fernando Linares 

-Thelma Aldana 

-María Eugenia Morales 

-Iván Velásquez 

-Procuraduría de los 

Derechos Humanos 

-Mario Taracena 

-Jimmy Morales 

-Ranulfo Rojas 

-Thelma Aldana 

-Helen Mack 

-Rosalina Tuyuc 

-Carlos Aguilar 

-Carmen Rosa de León 

Escribano 
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(referencia) 

 Espacio Página completa, con dos 

fotografías: la primera en 

parte superior derecha en 

un espacio de dos 

columnas, y la segunda se 

ubica en la para media 

inferior derecha, en un 

espacio de columna y 

media. Cuenta con cuatro 

recuadros en los que 

resaltan algunas opiniones 

de los actores involucrados 

y de algunos puntos que se 

contemplan en las 

reformas. 

Dos páginas completas, en 

las que se incluyen: 

recuadros con textos, 

además de fotografías e 

imágenes. 

Dirección  Fue manejada de una 

forma en la que aunque 

existen opiniones en 

contra, suenan bastante 

mesuradas. Es una noticia 

que al leerla no genera 

confrontación. 

Expone de forma un tanto 

más detallada algunos 

aspectos de las reformas que 

se plantean, haciendo 

referencia en los puntos que 

consideran son los de mayor 

interés. 

Valores o 

Antivalores 

 -apoyo 

-efectuarán modificaciones 

-se establece la carrera 

judicial 

-eliminación de las 

comisiones de postulación 

-autoridades indígenas 

ancestrales podrán ejercer 

funciones jurisdiccionales 

-reformas cuentan con el 

amparo de la CICIG, MP y 

PDH 

-existen discrepancias con 

algunos diputados 

-se incrementa el período 

de los Magistrados y 

-respaldo de 52 diputados 

-es el resultado de las mesas 

de trabajo 

-tuvo la participación de: 

jueces, abogados, mujeres, 

jóvenes, empresarios y 

organizaciones sociales 

-no antejuicio para 

funcionarios 

-suprime las comisiones de 

postulación para elegir a 

magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, Salas 

de Apelaciones y Fiscal 

General 

-aumenta el número de 
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Fiscal General 

-tienen opción a reelección 

integrantes de la Corte de 

Constitucionalidad y eleva 

su mandato a nueve años 

-incrementa en un año el 

período del Fiscal General 

-aportes de los grupos son 

pertinentes 

-necesidad de fortalecer la 

institucionalidad del Estado 

-no resistirse a los cambios 

-última palabra la tiene el 

Legislativo 

-propuesta de retiro de 

antejuicio es solo para 

alcaldes y gobernadores 

-propuesta es planteada 

desde la participación de los 

pueblos indígenas 

Físicas  Página 4 Páginas 4 y 5 

Análisis 

 

Las noticias fueron publicadas un día después de la presentación de la propuesta en el 

Congreso de la República, en las que resaltan la asistencia de los presidentes de los tres 

poderes del Estado, en un acto público y con la presencia de los medios de 

comunicación. 

 

Tanto Prensa Libre como elPeriódico ubicaron la noticia en las primeras páginas de sus 

impresos. 

 

Prensa Libre le dio una página completa, con fotografías y describiendo la actividad y 

parte de la propuesta de reformas sin ahondar en los aspectos medulares de la misma, 

sino únicamente citando los puntos que se incluyen y en la que también insertó diversas 

reacciones las que según refleja la nota, no todas podrían ser a favor, pero si la maneja 

de una forma en la que exista un equilibrio y que las opiniones que no son favorables no 

se sientan chocantes para el lector que pueda manifestarse a favor de las mismas. 

 

Por su parte elPeriódico al dedicarle dos páginas completas, permitió dar conocer los 

puntos medulares de la propuesta de reformas de la iniciativa de ley presentada de 

forma superficial, como suprimir las comisiones de postulación para la elección de 
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magistrado de la CSJ y Salas de Apelaciones, y de Fiscal General, el incremento de 

magistrados en la Corte de Constitucionalidad y el tema del retiro de antejuicio para 

alcaldes y gobernadores por citar algunos. Es de resaltar también que todas las 

reacciones que presenta en su publicación son a favor de la referida iniciativa de ley. 

 

(Ver anexos imagen 1 y 2)  
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Congreso mantiene intacto 

el antejuicio 

Cambios a la Constitución 

quedan suspendidos en el 

Congreso 

Fecha: 29 de noviembre de 2016 29 de noviembre de 2016 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas constitucionales 

se frenan 

Reformas no serán 

aprobadas en lo que queda 

de 2016 

 Palabra mantiene protegieron 

 El tema -Mantiene el derecho a 

antejuicio 

-Reformas se frenan 

previo a votar derecho 

indígena 

Reformas no se aprobaron 

en tercera lectura 

 Carácter Es descriptiva en cuanto a 

que se narra lo acontecido 

en la sesión plenaria. 

También se maneja como 

una noticia principal por la 

ubicación y el espacio 

otorgado. A la vez la 

noticia muestra un carácter 

negativo 

Es una nota principal y 

descriptiva porque se centra 

en la no aprobación de las 

reformas constitucionales. A 

la vez, es una nota con 

tendencia negativa por la 

estructura de su redacción 

 El personaje -Jorge De León 

-Thelma Aldana 

-Iván Velásquez 

-Ernesto Galdámez 

-Francisco Tambriz 

-Fernando Linares 

-Mario Taracena 

-Líderes ancestrales 

-Javier Hernández 

-Juan José Porras 

-Amilcar Pop 

-Mario Taracena 

-PDH (referencia) 

-Cicig (referencia) 

-Thelma Aldana 

-Adim Maldonado 

-Francisco Tambriz Tambriz 

-Ricardo Villate 

-Pablo Ceto 

-Oscar Chinchilla 

(referencia) 

-Gabriel Wer 

-Aníbal García 

-Carmen Aída Ibarra 
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-Lorena Escobar 

-Hugo Maúl 

 Espacio El espacio otorgado entre 

texto e imágenes es de 

prácticamente dos páginas 

en las que también hay 

recuadros con información 

de los puntos que se 

conocerían en la sesión 

plenaria 

Dos páginas en las cuales en 

la página 4 se incluyen dos 

fotografías una abarca un 

espacio de tres columnas y 

la segunda columna y 

media, además del texto. La 

página 5 incluye texto, una 

fotografía de casi un espacio 

de tres columnas, dos 

fotografías de poco más de 

dos columnas e insertos con 

fotografías pequeñas y 

textos 

Dirección  Muestra la falta de 

consensos entre los 

diputados, o lo que podría 

catalogarse como falta de 

interés por aprobar dichas 

reformas. Expone 

nuevamente a los 

diputados de una forma en 

que su imagen quede 

nuevamente en entredicho 

y sean fuertemente 

criticados por quienes 

están a favor de las 

reformas constitucionales, 

sobretodo en lo que se 

refiere a temas como el 

antejuicio y la 

jurisprudencia indígena 

El manejo de la información 

refleja que no hubo interés 

por parte de los diputados 

de aprobar en tercera lectura 

la propuesta de reformas. 

 

A la vez, expone de una 

forma negativa el actuar de 

los diputados y victimiza a 

la población indígena al 

argumentar que la no 

aprobación del pluralismo 

jurídico significa un 

retroceso para Guatemala y 

lo catalogan como 

discriminación. La mayor 

parte de las reacciones son 

rechazo a la no aprobación 

de las reformas 

Valores o 

Antivalores 

 -mantienen privilegios 

-derecho a antejuicio se 

mantiene intacto 

-propuesta recibió un revés 

en el Congreso 

-se protegieron 

-sesión se suspendió 

-dos votos hicieron falta 

para aprobar las funciones 

jurisdiccionales indígenas 
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-de tres artículos 

sometidos a votación, dos 

fueron rechazados 

-aprobación estuvo en la 

cuerda floja 

-algunos (diputados) se 

negaban a votar 

-mirada vigilante de Fiscal 

General, Cicig, PDH, 

autoridades ancestrales y 

activistas 

-pluralidad jurídica quedó 

en impase 

-protegieron el derecho de 

antejuicio 

-legisladores estaban 

presentes pero no 

marcaban asistencia para 

evitar quorum de 105 

-sesión inició retrasada 

-muecas de rechazo por 

parte de diputado 

Galdámez 

-reformas son una mentira  

-tienen que votar por 

miedo 

-40 diputados ausentes 

-rechazo 

-votar contra el pluralismo 

jurídico es muestra de 

racismo y discriminación 

-no fue del agrado de los 

líderes comunitarios, ni de 

la mesa de diálogo nacional 

-fracaso para la población 

-diputados expresaron 

apoyo y rechazo a las 

reformas 

-existieron temas que no 

fueron tomados en cuenta 

-reforma es una mentira, el 

sistema solo beneficia a un 

sector y discrimina a los 

indígenas 

-votaciones conservadoras 

se repiten en cualquier 

Estado 

-población debe estar 

vigilante a los procesos que 

se llevan en el país 

-nos vimos a la cara con 

quién no quiere que las 

cosas cambien 

-lo del pluralismo jurídico 

muestra a qué intereses 

responden los diputados 

-no deja de ser lamentable 

que exista un Congreso tan 

conservador 

-era de esperarse 

-ven las reformas según sus 

intereses 

-había tiempo para analizar 

los temas complejos como 

el del Consejo Nacional de 

Justicia 

Físicas  Páginas 2 y 3 Páginas 4 y 5 

Análisis 

 

Ambos escritos se centran en la fallida sesión plenaria para la aprobación en tercera 
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lectura y redacción por artículos de la iniciativa de ley. Sin embargo elPeriódico tiende 

a ser más frontal en cuanto al manejo de la noticia y en buscar las reacciones en las que 

más se ataque el actuar de los diputados y resaltando que estos se dedicaron a perder el 

tiempo con sus argumentos y en el momento de la votación, sobretodo en lo que 

concierne a la reforma del artículo 203 constitucional en el que se busca incluir el 

pluralismo jurídico. 

 

Prensa Libre también plasma la negativa de los diputados en cuanto a la aprobación de 

la referida reforma, sin embargo, es un tanto más cauteloso en los argumentos que se 

exponen, pero también resalta desde su titular que el mayor interés de la noticia para 

ellos radica en que los diputados mantienen intacto el derecho a antejuicio lo que a los 

ojos de la sociedad puede interpretarse como una burla por parte de los parlamentarios. 

 

En lo que coinciden ambas publicaciones es en la imagen que manejan de los 

legisladores, sobretodo por el rechazo que existe hacia ellos y que con ambos puntos no 

quedan bien vistos, en uno de los casos por temas de corrupción y en el otro por el tema 

de lucha social al manejar la noticia como una forma de discriminación hacia los 

indígenas. 

 

(Ver anexos imagen 3 y 4) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Discusión de reformas 

llega hoy sin acuerdo 

Congreso conoce hoy 

artículo que elimina facultad 

de elegir a magistrados 

Fecha: 3 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas constitucionales Artículo que elimina la 

integración de comisiones 

de postulación 

 Palabra polarizado Excluye, elimina 

 El tema No hay acuerdos sobre 

modificaciones a la 

propuesta 

El artículo de la propuesta 

de reformas elimina la 

integración de comisiones 

de postulación para elegir 

postulantes a magistrados y 

crea el Consejo de la 

Administración Judicial, por 

lo tanto excluye a los 

diputados de nombrar 

magistrados 

 Carácter Es primaria por la 

ubicación en la que se 

encuentra y a la vez es un 

seguimiento de reuniones 

que han existido para 

poder incluirla en la 

agenda del Congreso de la 

República.  

Es principal porque 

nuevamente se ubica en las 

primeras cinco páginas de 

elPeriódico y el titular 

coloca la noticia en forma 

positiva y el contenido en sí, 

tiende a lo negativo con 

relación a los diputados. 

 El personaje -Oscar Chinchilla 

-Iván Velásquez 

-Thelma Aldana 

-Jorge De León 

-José Hernández 

-Javier Hernández 

-Juan Ramón Lau 

-Nineth Montenegro 

-Fernando Linares 

-Iván Velásquez 

-Thelma Aldana 

-Jorge De León 

-Nineth Montenegro 

-Raúl Romero 

-Manuel Conde 

-Movimiento Alianza por 

las reformas 
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-Mario Taracena 

-Eduardo Zachrisson 

 Espacio -Página completa, en su 

mayoría texto 

-Fotografía que ocupa un 

espacio de cuatro 

columnas, en la parte 

superior derecha 

-Página completa, en su 

mayoría texto y unos 

cintillos en los que destacan 

ciertos datos 

-Dos fotografías: la primera 

ocupa un espacio de tres 

columnas y la segunda 

debajo de la primera en un 

espacio de dos columnas 

Dirección  Refleja una posición de 

rechazo por parte de varios 

diputados al Congreso de 

la República con relación 

a varios artículos de la 

propuesta de reformas y 

que no existe interés en 

aprobarlas 

El manejo de la información 

evidencia un rechazo por 

parte de los diputados. Se 

centra en el artículo que 

podría frenar la 

participación de los 

diputados en el proceso de 

elección de magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia 

y Corte de Apelaciones. 

Valores o 

Antivalores 

 -consensos aún no están 

claros 

-el artículo que se discutió 

pretende la creación del 

Consejo de 

Administración de 

Justicia, el cual ha 

polarizado a las diferentes 

bancadas 

-rechazo por algunos 

congresistas 

-hay muchos diputados 

que tienen doble discurso 

-muchos congresistas no 

están de acuerdo por 

considerar que se estaría 

creando un “súper órgano” 

-el diputado Mario 

-el capítulo excluye a los 

diputados para elegir 

diputados tal como lo 

establece la Constitución 

-los cambios discutidos 

fueron de forma 

-se elimina la injerencia 

política 

-hay muchos diputados y 

otros grupos que se oponen 

a perder ese poder 

-hay confusión, has 

desconocimiento y hay 

mucha presión de campañas 

que están generando 

temores  

-el artículo en discusión es 

de importancia porque 
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Taracena fue optimista y 

aseguró que las reformas a 

la Constitución si se 

aprobarán 

-quien maneja el pisto y el 

nombramiento de personal 

tiene el poder 

-se les explicó que no se 

está creando un súper 

organismo, solo se 

necesita ordenar la CSJ 

elimina las comisiones de 

postulación 

Físicas  Página 6 Página 4 

Análisis 

 

Ambas noticias dejan en evidencia que los diputados y los que integran la mesa técnica,  

entre ellos el Ministerio Público, la CICIG y la PDH, no llegan a los acuerdos 

necesarios para que el artículo que más rechazo ha generado sea aprobado. 

 

En el caso de Prensa Libre, la noticia es presentada de forma más equilibrada en cuanto 

a la presentación de diferentes entrevistados para tener una mayor perspectiva de las 

opiniones que tienen con relación al tema. Además, la noticia no marca una tendencia 

tan clara sobre si es positiva o negativa, aunque a simple vista sí se muestra como 

negativa por la forma en que esta tratada desde el titular, trabajado de esa forma para 

captar la atención del lector. 

 

Por su parte elPeriódico, marca una clara línea, no en cuanto a si hay o no acuerdo, sino 

en el hecho que se evidencia que los diputados perderán el control en el proceso de 

elección de magistrados, a simple vista la noticia podría ser positiva; sin embargo, al 

desglosarla, se puede notar que es negativa en cuanto a que fortalece en el lector el 

rechazo a la clase política.  

 

(Ver anexos imagen 5 y 6) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Fracasa intento por crear 

consejo 

Reformas constitucionales 

se estancan en el Congreso 

Fecha: 4 de mayo de 2017 4 de mayo de 2017 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Creación del Consejo de 

Administración Judicial 

Reformas constitucionales 

sin aprobarse 

 Palabra Fracasó impidió 

 El tema No aprobación para crear 

Consejo de 

Administración Judicial, 

en su tercer intento 

Ausencia de diputados 

impidió reinicio de sesión 

especial para discutir las 

reformas constitucionales 

 Carácter Es una noticia primaria 

por la ubicación y a la vez 

se puede hablar de que es 

principal por el contenido 

de la misma 

Al igual que en el caso de 

Prensa Libre, para 

elPeriódico es una noticia 

primaria por la ubicación y 

a la vez principal por su 

contenido, con un carácter 

negativo nuevamente hacia 

el actuar de los diputados  

 El personaje -Diputados al Congreso de 

la República 

-Amilcar Pop 

-Diputados al Congreso de 

la República 

-FCN-Nación 

-UNE 

-Oscar Chinchilla 

 Espacio -Cuatro columnas de texto 

en la parte inferior derecha 

de la página 

-Fotografía ocupa espacio 

en dos columnas en la 

parte inferior izquierda de 

la página 

-Parte lateral derecha, texto 

en una columna y un inserto 

en un cuarto media columna 

-Fotografía en espacio de 

columna y media, parte 

inferior derecha 

Dirección  La noticia está enfocada 

en lo que no se logró y en 

los argumentos para la no 

aprobación del artículo en 

Evidencia la falta de interés 

porque se discutan los 

artículos a ser reformados y 

el rechazo a la propuesta  
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discusión  

Valores o 

Antivalores 

 -fracasó en su nuevo 

intento por discutir y 

aprobar la creación  del 

Consejo de 

Administración Judicial 

-pese a buscar acuerdos, 

estos no se vieron 

reflejados en la sesión 

-ausencia de congresistas 

-argumentos como fallas 

en el tablero electrónico 

-según registro de 

asistencia, no hubo más de 

92 diputados en el 

hemiciclo 

-inasistencia se vio 

reforzada por gritos de 

opositores a las reformas 

constitucionales 

-los grupos de poder 

continúan oponiéndose a 

que el país tenga una 

transformación en pro de 

las mayorías 

-ausencia de diputados 

-la mayoría no la quieren, 

pero no se atreven a votar en 

contra 

-empujones entre opositores 

y personal de seguridad del 

Legislativo 

-registro de control manual 

de asistencia marcaba que 

132 legisladores estaban 

presentes, al suspender la 

sesión se contabilizaron 95 

 

Físicas  Página 6 Página 6 

Análisis 

 

Los titulares de ambas noticias corresponden a la misma fecha, muestran una noticia 

cuyo resultado fue negativo para el proceso de aprobación de las reformas 

constitucionales. 

 

Las dos noticias se leen e interpretan como un fracaso por parte de quienes realizaron la 

propuesta y como un triunfo para los diputados al lograr aplazar el poder conocer, 

reformar y aprobar el artículo 209 constitucional que busca la creación del Consejo de 

Administración Judicial. (Ver anexos, página 159). 

 

El tratamiento que se les dio por parte de ambos medios refleja el rechazo que existe 

por parte de los parlamentarios con relación a este tema. 
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En cuanto a la ubicación y el espacio que les dieron a las noticias, en el caso de Prensa 

Libre, al ubicarlo en la parte inferior muestra que no existe interés en profundizar en el 

tema. 

 

Mientras tanto elPeriódico quien tampoco le dio mucho espacio, ubicó mejor la noticia, 

por lo que puede ser fácilmente vista por el lector. Este medio además, nuevamente fue 

enfático en mostrar una imagen negativa de los diputados. 

 

(Ver anexos imagen 7 y 8) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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4.2.2 Editoriales   

  4.2.2.1 Cuadros de Análisis de Contenido (comparativo-editoriales) 

 

Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: La Constitución está en 

grave riesgo 

¡Por el orden! 

Fecha: 12 de octubre de 2016 10 de octubre de 2016 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas constitucionales Reformas constitucionales 

 Palabra Constitución Propuestas  

 El tema En grave riesgo Habla de las distintas 

propuestas de reformas a la 

Constitución 

 Carácter Responsabiliza a 

diputados sobre las 

consecuencias de aprobar 

cambios no consensuados 

Es un editorial neutral 

porque hace un recuentro de 

las distintas propuestas de 

reformas que se han 

presentado en el Congreso 

 El personaje -Diputados 

-Consejo editorial PL 

52 diputados 

 Espacio Dos columnas, lado 

izquierdo de la página 

Dos columnas, lado 

izquierdo de la página 

Dirección  Es a favor de la propuesta 

presentada y en contra de 

los diputados, de quienes 

dudan aprueben las 

reformas tal cual fueron 

presentadas 

La línea del medio se 

mantiene en este editorial, 

en cuanto a que no se 

muestra con claridad su 

inclinación con relación al 

tema. Sin embargo, en lo 

que se refiere a los 

parlamentarios, nuevamente 

es claro en cuanto a que 

siembra la duda sobre el 

actuar de estos para aprobar 

la propuesta. A la vez, este 

editorial es más un resumen 

de las distintas iniciativas de 
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reformas presentadas las 

cuales no han tenido eco 

Valores o 

Antivalores 

 -afronta riesgo 

-no existe seguridad 

(confianza) en los 

diputados 

-es indispensable un pacto 

político con los sectores 

sociales participantes en 

las reformas 

-legisladores deben 

comprometerse a aprobar 

solamente los cambios 

consensuados 

-se afianza el rechazo a la 

clase política 

-lograr presión popular 

-ejercen su derecho 

-ajustes al sistema de 

justicia 

-en agosto de 2012 el 

entonces presidente Otto 

Pérez también propuso 

hacer reformas 

-en abril de 2011 Asies, 

Usac y la Universidad 

Rafael Landívar  

-el 14 de noviembre de 2008 

más de 5 mil ciudadanos 

presentaron otra iniciativa al 

igual que el 27 de marzo de 

2009 

-esta última propone un 

sistema bicameral 

-referendo revocatorio para 

el Presidente 

-restricciones del derecho de 

antejuicio 

-mayoría calificada en la 

cámara legislativa para 

aprobar impuestos 

-limitar la reelección de los 

diputados 

-elevar la edad mínima para 

ser Presidente y 

Vicepresidente a los 45 años 

-modificar el tiempo de los 

magistrados de la CC y de la 

CSJ, Contralor de Cuentas 

-CSJ elija al Fiscal General 

-la Constitución modificada 

y ratificada en consulta 

popular en 1994 

-Congreso debe ocuparse 
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sin demora alguna de las 

iniciativas presentadas 

-¿nuevo proyecto sufrirá la 

misma suerte de las 

propuestas anteriores? 

Físicas  Página 12  

Análisis 

 

Ambos editoriales coinciden en cuanto a la crítica que hacen hacia los diputados del 

Congreso de la República. 

 

Prensa Libre en este editorial fija una posición a favor de la propuesta presentada y en 

cuanto a que de no aprobarse tal cual fue entregada se pondría en riesgo la Carta 

Magna, pero sobretodo las modificaciones que en ella se buscan realizar y dejan en tela 

de juicio la capacidad y sobretodo la solvencia de los diputados. 

 

Por su parte, elPeriódico en este editorial no fija una línea clara con relación a la actual 

propuesta, al resumir las propuestas que se han presentado en el Organismo Legislativo 

lo que pretende es poner en evidencia la falta de interés de las distintas legislaturas con 

relación a las iniciativas de reformas constitucionales presentadas en sus distintos 

momentos. Además, cuestiona a los diputados sobre la forma en que atenderán la actual 

propuesta o si entrarán a conocer las propuestas anteriores, antes se someter a discusión 

la presentada recientemente. 

 

(Ver anexos imagen 9 y 10) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Una nueva prueba para el 

Congreso 

Más dudas sobre las 

reformas constitucionales 

Fecha: 26 de noviembre de 2016 26 de noviembre de 2016 

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas constitucionales Reformas Constitucionales 

 Palabra Temor Dudas  

 El tema Congreso reacio a la 

transformación 

Analizar con objetividad e 

imparcialidad 

 Carácter Es negativo por la crítica 

al Congreso de la 

República 

Es negativo pues critica el 

proceder de los diputados 

con relación a la aprobación 

o no de las reformas 

 El personaje Diputados -Diputados 

-Movimiento ProReforma 

-Comisión de Legislación y 

Puntos Constitucionales 

 Espacio Dos columnas, lado 

izquierdo 

Dos columnas, lado 

izquierdo 

Dirección  Se enfoca en criticar la 

actitud de los 

parlamentarios y en 

resaltar los beneficios que 

traería la aprobación de las 

reformas para el 

Organismo Judicial, pero 

no habla del fondo de las 

propuestas 

Compara la forma en la que 

la propuesta de reformas 

presentada por el 

Movimiento ProReforma 

fue abordada versus la 

propuesta presentada en 

octubre de 2016. Señala 

como en aquella ocasión se 

hizo un análisis profundo de 

la mismas y como con la 

última propuesta no se ha 

actuado de la misma forma. 

Por lo que nuevamente la 

crítica es para los diputados 

del Congreso de la 

República sobre la 

responsabilidad que tienen 
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en el tema 

Valores o 

Antivalores 

 -temor al cambio 

-conservar oscuros 

privilegios 

-reacios a la 

transformación 

-interesados en proteger 

intereses 

-diputados evitaron 

conocer reformas 

-planteamientos de 

reformas constituyen un 

verdadero cambio 

-posiciones contrarias 

deben ser vistas como 

pretextos 

-grupos enquistados en el 

Congreso han demorado 

hasta última hora esa 

discusión 

-hay preocupación si se 

independiza la justicia 

-quienes presionan a 

congresistas solo buscan 

desbaratar cualquier 

posibilidad de cambio 

-la propuesta de reforma 

busca fortalecer la 

meritocracia 

-vencer el valladar de 

haber quedado en manos 

de uno de los congresos 

más corruptos de nuestra 

historia 

-es posible que diputados 

se dediquen a hacer la 

pantomima de discusión y 

se acobarden ante el reto 

de sacudirse décadas de 

-propuesta del movimiento 

ProReforma era “interesante 

y llamaba a la reflexión” 

-se emitió dictamen 

desfavorable 

-se hizo un maratónico 

ejercicio de consulta de casi 

un año con más de cien 

grupos de la sociedad civil 

-el referido dictamen, más 

de cien páginas, estaba lleno 

de profundos análisis 

-dicha propuesta no tuvo 

una oportunidad en el pleno 

-hoy se está ante la 

inminente aprobación de 

una propuesta de reformas 

constitucionales sin que 

haya existido un proceso 

similar de análisis y 

consulta 

-actitud que resulta menos 

aceptable de cara a la 

creciente oposición a la 

referida reforma por parte 

de expertos constitucionales 

-la propuesta actual contiene 

eviten contradicciones…  

-provocarían lagunas legales 

y darían lugar a diversas 

interpretaciones 

-el texto constitucional debe 

concederle a toda la 

población seguridad y 

certeza 

-el empecinamiento por 

aprobar aceleradamente la 

propuesta actual, obedece 



82 
 

oprobio y latrocinio más a razones ideológicas 

que a los más altos ideales 

de justicia 

Físicas  Página 12  

Análisis 

 

Ambos editoriales con diferentes argumentos hacen una crítica nuevamente a la 

actuación de los diputados al Congreso de la República. 

 

Los argumentos de la línea editorial de Prensa Libre se centran en que la negativa de 

aprobar la propuesta se debe a la corrupción que existe dentro de la clase política y a 

exaltar las virtudes de la propuesta sin profundizar en la misma. 

 

En el caso de elPeriódico, su editorial también coincide en la crítica hacia la forma en la 

que los diputados han actuado con relación a este proceso. Sin embargo, el 

planteamiento es distinto, pues fundamentan su posición tomando en cuenta los 

antecedentes que existen con relación a la iniciativa entregada por ProReforma y cómo 

a ésta después de casi un año de análisis, le dieron dictamen desfavorable, mientras que 

en el caso de la propuesta actual, consideran que están actuando de forma acelerada y 

sin hacer un análisis profundo sobre la viabilidad de la misma.  

 

(Ver anexos imagen 11 y 12) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



83 
 

Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular: Reforma a justicia y sus 

opositores 

 

Fecha: 3 de mayo de 2017  

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto  Reformas al sector justicia  

 Palabra Manoseo politiquero  

 El tema Reformas criticadas por 

personas interesadas en 

que se conviertan en un 

fiasco 

 

 Carácter En favor de las reformas 

constitucionales 

 

 El personaje -Opositores 

-Diputados oficialistas 

 

 Espacio Media página parte lateral 

izquierda 

 

Dirección  Se centra en dejar sin valor 

los argumentos de los 

grupos que se oponen a las 

reformas y minimiza 

aspectos y puntos de vista 

expresados por algunos 

columnistas 

 

Valores o 

Antivalores 

 -argumentos débiles 

-realizar cacerías de 

espectros del pasado 

-disgresiones paranoides 

de gente relacionada con 

un pasado oscuro 

-mantener el manoseo 

politiquero 

-poderes fácticos 

-un poder dentro del poder 

-instancia influenciada por 

grupos de izquierda 
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-buscar otros argumentos 

-financiar campañas contra 

el MP y la CICIG 

-abrir aún más la discusión 

-conocer a fondo lo que 

van a aprobar los 

parlamentarios 

Físicas  Página 2  

Análisis 

 

El editorial de Prensa Libre, marca que como medio en lo relacionado con los primeros 

15 días de mayo de 2017, está a favor de que las reformas sean aprobadas. En dicho 

editorial el Consejo deja muy claro el hecho de que quienes están en contra buscan 

desprestigiar a quienes luchan contra la impunidad en el país y en el mismo también 

ponen de manifiesto que respaldan al 100 por ciento al MP y sobre todo al Jefe de la 

CICIG; aunque también ponen de manifiesto que es importante conocer a fondo cuáles 

son las reformas a aprobar. 

 

En éste, además, desvirtúan y dejan sin validez los argumentos de quienes se 

manifiestan en contra del proceso, los señalan como personas con intereses oscuros. 

 

En el caso de elPeriódico durante la primera quincena de mayo de 2017 no existen 

editoriales, en los que como medio se pronuncie con relación al tema. 

 

(Ver anexo imagen 13) 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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4.3 Análisis de operadores semánticos o palabras talismán 

 

Comparativo de palabras 

Prensa Libre Frecuencia elPeriódico Frecuencia 

Cambio 13 Cambio 9 

Rechazo 6 Oposición 4 

Apoyo  5 Consenso 3 

Corrupción 4 Discriminación 2 

Fortalecer  3 Corrupción 2 

Fracaso 2   

Análisis 

 

La utilización de estas palabras en el caso de Prensa Libre y elPeriódico reflejan no solo 

la forma de pensar del medio, sobre todo manejan la forma en la que están utilizando la 

información al momento de redactarla y publicarla. 

 

Con palabras como cambio, apoyo, fortalecer y consenso, buscan fijar en la mente de 

sus lectores cargas emocionales positivas con relación al tema de la aprobación de las 

reformas constitucionales, es decir, que las vean como algo bueno y se inclinen a favor 

de las mismas.  

 

Las palabras rechazo, corrupción, fracaso, oposición y discriminación pueden generar 

sentimientos de rechazo o intolerancia principalmente hacia la clase política del país, en 

este caso hacia los diputados. 
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina  
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4.3 Interpretación de resultados 

 

 En el análisis anterior se evidencia la forma en la que la información publicada con 

relación al proceso de aprobación de las reformas constitucionales al sector justicia ha sido 

manejada. Se realizó tomando como base una selección de publicaciones de Prensa Libre y 

elPeriódico durante el período del 06 de octubre de 2016 al 15 de mayo de 2017, los que 

sirven como referencial para conocer cómo manejan el contenido de la información, 

aplicando el modelo de análisis de contenido de Bernard Berelson, así como una medición 

de frecuencia de palabras con carga semántica que permiten complementar y analizar dicha 

investigación. 

 Para ello se tomaron en cuenta las publicaciones de los momentos clave o álgidos 

del proceso de cobertura en el tiempo determinado, dentro de los cuales se incluyeron 

noticias y editoriales, para los que utilizaron prácticamente los mismos espacios físicos 

pues en la mayoría de los casos se ubicaban entre las primeras cinco páginas de la sección 

de noticias y los editoriales siempre se ubicaron entre las páginas 10 y 12.  

 Más que elementos de persuasión, los de manipulación se hacen evidentes 

principalmente en las publicaciones de noticias de elPeriódico, quienes claramente manejan 

una línea de ataque y de desprestigio hacia los diputados y de quienes se oponen a la 

aprobación de las reformas. En el caso de Prensa Libre, en sus notas informativas ha sido 

un tanto más mesurado y hasta cierto punto equilibrado en la redacción de las mismas. Sin 

embargo, los reporteros que han dado cobertura a este proceso tampoco escapan de caer en 

la tentación de dejar plasmada su opinión en las noticias que redactan. 

 Es de resaltar que como medios de comunicación tienen la herramienta más eficaz 

para controlar al público como se menciona en el libro “Armas silenciosas para guerras 

tranquilas”. Por lo que de acuerdo con el anterior análisis y tomando como base que el 

objetivo de la manipulación es imponer su voluntad en la mente de las personas, en dichos 

medios, Prensa Libre y principalmente en elPeriódico, sí se está manipulando al inclinar la 

información noticiosa hacia un punto únicamente y sin tomar en cuenta otras formas de 

pensar o bien a otros actores que en este caso podrían ser expertos en derecho, 

principalmente de Constitucionalistas.  

Uno de los temas que mayor pugna y confrontación ha generado y el que más se ha 

mediatizado se centra en el pluralismo jurídico. En las publicaciones que ambos medios 

realizaron se limitaron a manejar la información en la que la no aprobación de este artículo 

es sinónimo de “discriminación, retroceso y corrupción”, más no indagaron el por qué no 

fue aprobado, ni en lo que este pluralismo jurídico puede representar para el país y las 

repercusiones en el sistema de justicia. 



87 
 

 

En cuanto a los editoriales publicados sobretodo en el caso de elPeriódico no fijan 

una opinión contundente, es decir no se muestran en contra de las reformas, pero 

claramente se observa que fueron escritos de una forma en la que quienes están a favor de 

éstas no lo perciban con claridad. 

 

Prensa Libre por su parte, ha sido contundente en sus editoriales, se han expresado 

abiertamente a favor de las reformas constitucionales y de que éstas sean aprobadas como 

fueron presentadas, sin importar si violentan o no el Estado de Derecho tal cual lo señala la 

Constitución Política de la República de Guatemala, pues en ningún momento se han 

detenido a analizar el contenido de la propuesta y mucho menos en dar detalles de los 

artículos que se han convertido en los más sensibles y que han generado rechazo en ciertos 

sectores de la población guatemalteca a quienes atacan por estar en contra de éstas.  

 

Es importante resaltar que los editoriales son la ventana a través de la cual los 

lectores de ambos matutinos pueden conocer la posición de estos impresos sobre 

determinados temas. El objetivo de ambos medios es claro, inclinar a los lectores a estar 

totalmente de acuerdo con el proceso de aprobación de las reformas constitucionales, sin 

profundizar en las mismas.  

 

Esto se evidencia en el uso de ciertas palabras que en la mente de los guatemaltecos 

tienen una carga emocional, sobre todo por la coyuntura política que atraviesa el país. 

Palabras como rechazo, oposición o corrupción en el contexto de la cobertura noticiosa 

desde la presentación de la iniciativa de ley de las reformas constitucionales al sector 

justicia, hasta el seguimiento en las sesiones plenarias durante las aprobaciones en primera 

y segunda lectura, han provocado que la población se divida y que solo quienes están a 

favor de las mismas tengan la razón y verdad absoluta, mientras que quienes las critican o 

están en contra de algunos artículos porque pueden violentar la Constitución y los derechos 

fundamentales establecidos en la misma, son vistos y señalados como corruptos con 

intereses oscuros y son constantemente atacados mediáticamente sin una fundamentación 

lógica y sin detenerse a profundizar en por qué se oponen a la misma. 

 

La propuesta de reformas constitucionales al sector Justicia fue presentada en un 

momento en el que la población guatemalteca continuó haciendo evidente su rechazo a la 

clase política guatemalteca, por lo que estas reformas se convirtieron en un pulso político 

entre los diputados, el Ministerio Público y principalmente la CICIG de aquella época, 

pulso político que se mediatizó y en el que se perdió de vista dar a conocer y profundizar en 

la propuesta de dichas reformas.   
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En este caso, la cobertura noticiosa se centró más en el pulso político expuesto 

anteriormente que en las reformas mismas, por lo que los ataques entre grupos a favor y en 

contra fueron el centro de la atención y ello provocó insultos y niveles inimaginables de 

intolerancia entre ambos sectores. 
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Conclusiones 

 

 Los medios de comunicación y reporteros cruzaron la delgada línea que existe entre 

informar con imparcialidad todo lo referente a las Reformas Constitucionales y 

personalizar la información, cayeron en el vicio de verter sus puntos de vista en sus 

publicaciones, lo que se evidencia en la redacción del material consultado, así como 

en otras fuentes consultadas con falta de  equilibrio y en muchos casos se nota la 

falta de dominio en cierta terminología o no están claros en aspectos legales y 

jurídicos de la propuesta. 

 

 En general la cobertura noticiosa, ubicación y espacio ha sido aceptable, se trató de 

noticias principales, siempre se encontraban entre las primeras cinco páginas en 

ambos impresos. 

 

 El tratamiento de las notas informativas ha dependido más de los resultados 

obtenidos durante el proceso de discusión político-mediática, que de la propuesta de 

Reformas Constitucionales al sector Justicia. Cuando se habla de la iniciativa de ley 

5179, se aborda siempre de forma, pero no de fondo. Un ejemplo de ello es que no 

se investigó quiénes integraron las mesas de trabajo que dieron vida a esta 

propuesta.  

 

 Respecto de los editoriales sometidos a análisis, elPeriódico no fue tan evidente en 

cuanto a mostrarse a favor ni en contra de la propuesta, se puede concluir que buscó 

quedar bien tanto con la CICIG y organizaciones sociales, pero también con el 

sector empresarial y otros sectores que no están a favor de las mismas, pues sus 

editoriales no están ni a favor o en contra de la iniciativa de ley de las reformas 

constitucionales al sector justicia. Prensa Libre por su parte, dejó claro en sus 

editoriales que está totalmente a favor de las reformas constitucionales, y sobretodo 

que respalda incondicionalmente a la CICIG de aquella época, y deja claro que está 

totalmente en contra de los diputados al Congreso de la República y de su 

actuación.   

 

 Más que elementos de persuasión, los medios sometidos a este análisis de 

contenido, se han valido de la manipulación, con información que aumenta el 

rechazo a la clase política, a quienes han dejado mal posicionada, valiéndose de que 

han sido los mismos legisladores quienes han dado motivos para que esto suceda.  
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Recomendaciones  

 

 Es primordial que los estudiantes de la Escuela de Ciencias de la Comunicación 

especialmente en la carrera de Periodismo Profesional como en la Licenciatura de 

Ciencias de la Comunicación, adquieran los conocimiento necesarios para realizar 

análisis de contenido que les permita profundizar en el discernimiento de la realidad 

y manejo de los medios de comunicación radiales, impresos, televisivos o digitales, 

ello les permitirá no solo entender las temáticas políticas, nacionales, coyunturales y 

mediáticas, sino también tener mayor conciencia del poder que tienen en sus manos 

al momento de difundir una información e incluso el tratamiento que le deben dar. 

 

 La Escuela de Ciencias de la Comunicación deberá evaluar un cambio en el pensum 

académico de Periodismo Profesional y Licenciatura de Ciencias de la 

Comunicación, reforzar sus conocimientos en el manejo de la información, 

especialmente en el manejo y tratamiento de la sensibilidad humana al trasladar una 

noticia. La labor como reporteros-redactores es informar, no reflejar su opinión o 

sesgar una noticia, recordarles en el pensum, que únicamente se debe informar el 

hecho, y debe privar el respeto al ser humano y a la fuente de información. 

 

 Los medios de comunicación y reporteros, deberán asesorarse de profesionales del 

derecho para poder trasladar la información de manera clara y sin equivocaciones o 

dudas con respecto a estos temas. Esto les permitirá tener una perspectiva más 

amplia de lo que representa una Reforma Constitucional o la modificación de Ley 

que cambia la vida y la rutina del país y que pudiese vulnerar el Estado de Derecho. 

 

 La Escuela de Ciencias de la Comunicación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con construcción histórica y cultural en el país, debe implementar 

diplomados sobre este y otros temas que permitan a los actuales periodistas 

continuar con su profesionalización y actualización, para recuperar su calidad 

informativa e investigativa y puedan ejercer un verdadero periodismo especializado. 

 

 Los periodistas deben capacitarse constantemente en cursos de investigación, 

estrategias mediáticas, análisis de contenido, análisis de medios y otros temas de 

carácter mundial. Podrán identificar cuando ellos o su medio estén manejando 

información que responda a determinados intereses, y evitar caer en el error de 

emitir una opinión sesgada, cuando el objetivo de la información es trasladar los 

hechos sin mezcla ideológica. La calidad profesional también va acompañada de 

principios y valores, y el decálogo deontológico de cualquier profesión, es no 

deshonrar el Alma Mater, ni la sociedad a la que nos debemos. 
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Anexos 

 

1 Matriz de Modelo de Análisis de Contenido 

 

Medios: Prensa Libre elPeriódico 

Titular:   

Fecha:   

Categorías 
Unidades de 

Análisis 

  

Asunto    

 El tema   

 El personaje   

Dirección    

Valores    

Receptores    

Físicas    

    
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 

 

 

2 Matriz de compilación de palabras con carga semántica 

 

Comparativo de palabras con carga semántica 

Prensa Libre Frecuencia elPeriódico Frecuencia 

    

    
Cuadro adaptado de la tesis: Estudio comparativo de los discursos de toma de posesión de Jacobo Árbenz Guzmán y Otto Pérez 

Molina 
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3 Guía de entrevista realizada al historiador y cronista de Guatemala, licenciado Miguel 

Álvarez 

 

Preguntas: 

1. De acuerdo con su conocimiento, ¿Cuándo se hace la primera nota de periodismo en 

Guatemala, fue en 1729 o fue antes de esa fecha? 

 

2. A través de los años, luego de la independencia, etcétera, de los períodos de Carrera, 

de Cerna, llegamos a Ubico, de esa parte de la historia nacional, hasta nuestros días, 

Guatemala ha visto nacer, crecer y morir periódicos, Uno de ellos el Imparcial que 

fue tan importante en nuestro medio, la Hora, a punto de cumplir 100 años, ¿qué 

piensa usted del periodismo, ha crecido, ha mejorado, ha evolucionado, ha tenido 

una buena o mala evolución o se ha quedado atrás? 

 

3. De los medios impresos que hubo en nuestro país, ya va quedando Prensa Libre, 

Diario La Hora y Al Día, son los que van quedando como medios impresos físicos, 

elPeriódico se convirtió en formato digital.  

 

4. ¿Tendrán el mismo acceso las personas a la información en formato digital que de 

manera física? 
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Imagen 1  

 

 



99 
 

Imagen 2 
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Imagen 3 
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Imagen 4 
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Imagen 5 
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Imagen 6 
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Imagen 7 
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Imagen 8 
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Imagen 9 

 

 



107 
 

Imagen 10 
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Imagen 11 
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Imagen 12 
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Imagen 13 
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Iniciativa de Ley 5179 
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